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LA PENALIZACION DE LOS CLERIGOS CONCUBINARIOS
EN LA PENÍNSULA IBÉRICA (SIGLOS XIII-XVI) *

1. INTRODUCCIÓN

Una de las principales preocupaciones de Ia Iglesia durante Ia denomi-
nada baja Edad Media fue intentar que los clérigos de órdenes sagradas guar-
daran públicamente continencia sexual. Como ya es sabido, Ia reforma gre-
goriana apartó definitivamente a los clérigos constituidos 'in sacris' del
matrimonio, poniéndoles en Ia disyuntiva de elegir entre el matrimonio o
ejercer las órdenes 'in sacris' ya recibidas: si bien se consideraba que su
matrimonio era válido, perdían el oficio y beneficio eclesiástico l. El concilio
lateranense de 1123 todavía se situará en esta dirección al prohibir contraer
matrimonio a los clérigos de órdenes mayores y al decretar Ia separación de
los matrimonios celebrados por éstos 2. Pero ya el segundo concilio latera-
nense, celebrado en 1139, culminará este movimiento de reforma estable-
ciendo no sólo Ia pérdida del oficio y del beneficio para los clérigos 'in
sacris' que conservasen a sus mujeres, sino también estableciendo como
impedimento dirimente matrimonial Ia recepción de estas órdenes: 'Statui-
mus quatenus episcopi, presbyteri, diaconi, subdiaconi..., qui sanctum trans-
gredientes propositum uxores sibi copulare praesumpserint, separentur.
Huiusmodi namque copulationem, quam contra ecclesiasticam regulam cons-
tat esse contracta, matrimonium non esse censemus'3. Norma cuya implan-
tación y cumplimiento no estuvo exenta de dificultades.

Cerrado, por tanto, a los clérigos 'in sacris' el camino del matrimonio, Ia
lucha se centró en apartarles del concubinato. Ya los concilios citados ante-

* Un resumen de este artículo se ha publicado en Studia Gratiana, 29 (1998) 501-20.
1 Gregorio VII, Concilio de Roma, 1075; Urbano II, Concilio de Clermont, 1095, n. 17, c. 3.
2 J Concilio Lateranense, 1123, c. 21. Los concilios de Clermont, 1130, c. 4, y de Reims, 1131,

c. 4, seguirán estableciendo Ia pérdida del oficio y del beneficio para los clérigos 'in sacris' que no se
hubieran separado de sus mujeres.

3 2 Concilio Lateranense, 1139, c. 7 (C.27 q.l c.40). Otras disposiciones similares en Depoen.,
D.32, cc. 1, 4, 7-15; X 3.3.1, 4.
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dormente establecían las mismas prohibiciones y penas para los clérigos 'in
sacris' que tuvieran una esposa o una concubina, que vivieran casados o
en concubinato. El concilio lateranense de 1139, siguiendo esta misma orien-
tación, de nuevo mandará que los clérigos 'in sacris' que tuvieran concubi-
nas 'officio atque ecclesiastico beneficio careant', al tiempo que se ordenaba
'ut nullus missas eorum audiat, quos... concubinas habere cognoverit'1. Tam-
bién el cuarto concilio lateranense, 1215, establecerá 'ut qui deprehensi fiie-
rint incontinentiae vitio laborare, prout magis aut minus peccaverint, punian-
tLir secundum canónicas sanctiones, quas efficacius et districtius praecipimus
observari, ut quos divinus timor a malo non revocat, temporalis saltem p<>ena
a peccato cohibeat. Si quis igitur, hac de causa suspensus, divina celebrare
praesumpserit, non solum ecclesiasticis beneficiis spolietur, verum etiam pro
hac duplici culpa perpetuo deponatur. Praelati vero qui tales praesumpserint
in suis iniquitatibus sustinere, máxime obtentu pecuniae vel alterius commo-
di temporalis, pari subiaceant ultioni'5.

La legislación general de Ia Iglesia siguió penalizando severamente el
concubinato y Ia incontinencia sexual de los clérigos durante los siglos pos-
teriores, recordando periódicamente las penas en las que éstos incurrían:
así, por ejemplo, el 'Decretum de concubinariis' del Concilio de Basilea, del
22 de enero de 1435, determinó que el clérigo concubinario quedaba ipso
facto suspenso de Ia percepción de los frutos de todos sus beneficios y, si
no abandonaba el concubinato, quedaba privado de los mismos, siendo
inhábiles 'ad susceptionem quorumcumque bonorum, dignitatum, benelicio-
rum vel offiiciorum' 6. Y el quinto concilio lateranense nuevamente tuvo que
recordar que 'concubinarii autem, sive laici sive clerici fuerint, eoruniclem
canonum poenis multentur: neque superiorum tolerantia seu prava consue-
tLido, quae potius corruptela dicenda est, a multitudine peccantium, aliave
quaelibet excusatio eis aliquo modo suffragetur, sed iuxta iuris censuram
severe puniantur '7 .

Kstas simples indicaciones de Ia legislación eclesial de estos siglos, uni-
das a otra serie de abundantes y diferentes datos, nos indica que Ia cuestión
de los 'clérigos concubinarios' fue un verdadero problema para Ia Iglesia
durante los siglos xiii-xvi. También Io fue en Ia Península Ibérica: P. Linehan
ha explicado acertadamente que una de las principales tareas del legado

4 2 Concilio lMeraneiKe, 1139, cc. 6 (Defxx>n.. l).2H, c.2) y 7 (C.7 q.l c . t O ) .
5 4 Concilio Lateranense, 1215, c. 14 (X 3.1.13). Otras disposiciones a>mra los clérigos concubi-

narios cn l)vpoun., I).32, cc. 5-6; X 3.2.3-4, 6, donde sc recuerdan las penas establecidas contra los
clérigos concubinarios: suspensión y entredicho, excomunión, suspensión y privación de los benefi-
cios, deposición, etc.

(> Concilium liaxilwn.w, sessio xx, 22 ianuar i i l i 35 : decretum de concubinariis (COl), -l>*5-H"M.
~" ï Concilio Uitmi>wnsi>, sessio ix. 5 niaii 1514: bulla relbrmationis curiae (COI), 623).
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pontificio Juan d'Abbeville, cardenal-obispo de Sabina, durante su estancia
en España (1228-1229) fue Ia lucha contra los clérigos concubinarios apli-
cando, simplemente, las sanciones ya establecidas por Ia Iglesia: excomu-
nión, suspensión, pérdida de los beneficios, etc.H. Lucha que, al menos teó-
ricamente, se prolongará durante todos estos siglos con un resultado
descorazonador: un memorial del obispo de Astorga, de 1511, sobre los
asuntos que se debían de tratar en el quinto concilio lateranense decía 'que
se estatuyese que cualquier dignidad o clérigo que tuviese mujer conocida
en su casa o fuera della, que por el mismo hecho fuese privado de cual-
quier dignidad o beneficio que tuviese', pidiendo 'que se proveyese que
fuesen guardadas en esto y en otras cosas las constituciones del cardenal de
Sabina, legado que fue en España'9. E idéntica petición hacía el obispo
de Burgos al rey sobre Ias cosas que habían de tratarse en el V Concilio de
Letrán: 'Lo onzeno... es dar orden como el mal exemplo de los prelados que
publicamente tienen mancebos y traen los hijos por las cortes y publica-
mente y procuran de sublimarlos y ponerlos en estado, aun en sus iglesias
y viviendo ellos, sean castigados reciamente como se hizo en un concilio
general... que ya el mal exemplo de los tales se ha extendido tanto por toda
Ia cristiandad que los inferiores clérigos hacen Io mesmo y los seglares Ia
fonicacion simple creen que no es pecado'10. Testimonios que son suficien-
temente explícitos sobre Ia extensión de Ia problemática que originaban los
clérigos concubinarios.

Se ha señalado que es imposible aducir Ia lista de cánones sinodales
donde se lanzan anatemas contra los concubinarios, o de intervenciones
regias que exasperaban a los interesados, o de visitas de prelados que trata-
ban el problema sobre el terreno n. Nuestra intención es precisamente expo-

8 P. A. Linehan, The spanish Curch and the Papacy ¡n the Thirteenth Century (Cambridge 1971)
2, 29-30, 50-3, 66-7, 80-5, etc.

9 J. Goñi Gaztambide, 'España y el Concilio V de Letrán', in: Anmtarium Historiae ConciIiorum 6
(1974) 211-12: 'Memorial de Io que pareció al obispo de Astorga, Sancho de Acebes, y a los oidores de Ia
Chancillería de Granada que se debía proveer en el Concilio Lateranense V, 31 diciembre 1511.

10 J. L. Ortega Martín, Un refomadorpretridentino: D. Pascual de Ampudia, obispo de Burgos
(1496-1512) (Roma 1973) 346. Significativo, igualmente, es el testimonio de Gonzalo Fernández de
Oviedo, cronista del emperador Carlos V, al hablar de D. Alonso de Fonseca, obispo de Osma (1493-
1505): 'Fue el obispo sabio varón y valeroso prelado, y aunque los sacros cánones reprueban y abo-
minan tanto los hijos de los clérigos y prelados, y con infames penas los notan y castigan el darles
hacienda y fundarles mayorazgos de rentas eclesiásticas, que son limosnas del pueblo y redención de
pecados, con todo vemos casi por costumbre contraria usado en F,spana Io contratio... Y pues el Papa
Io concede y dispensa, y el Rey Io quiere y Dios Io permite, pasemos con Io que se usa', cit. por J. de
Mata Carriazo, Atnory moralidad bajo los Reyes Católicos, in: Kevista de Archivos, Bibliotecasy Mu-
seos60, 1554, 56.

11 T. de Azcona, Reforma del episcopado y del clero de España en tiempo de los Reyes Católicos
y de Carlos V (1475-1558), in: Historia de ¡a Iglesia en España 3/1: La Iglesia en Ia España de los
siglosxvyxvi(Madrid 1980) 172-174.
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ner las penas y sanciones que los concilios y sínodos celebrados en Ia Pe-
nínsula Ibérica entre el cuarto concilio lateranense y el Concilio de Trento
establecieron contra los clérigos concubinarios para intentar conseguir que
en este punto se cumpliera Io establecido por Ia legislación general de Ia
Iglesia '2.

2. EL DKLITO DKL (XiNClIBINATO CLKRICAL

Los concilios y sínodos ibéricos pondrán una especial atención, por
motivos obvios, en recordar Ia obligación que tenían los ordenados 'in sacris'
de observar Ia continencia sexual y Ia castidad, siguiendo las pautas de Ia
legislación general de Ia Iglesia. Ya el Concilio de Gerona, de 1068, estable-
cerá dos normas claras: a) los clérigos, 'si lectores fuerint et uxores duxe-
rint', debían permanecer en el lectorado y en el coro 'sed non in congrega-
tione canonica'; b) pero los ordenados In sacris' que se hubieran casado o
que tuvieran concubinas, debían salir del coro, perdían todo beneficio ecle-
siástico y debían permanecer con los laicos en Ia iglesia, bajo pena de exco-
munión '•'. Otro concilio de Gerona, celebrado diez años después, reiterará
que si algún ordenado 'in sacris' 'palam nubserit, vel concubinam duxerit,
gradus sui et honoris periculo subiaceat et a coro exeat, quoad usque cano-
nice satisfaciat' H. Tónica que mantendrán los concilios ibéricos celebrados
durante el siglo xii: el de Burgos de 1127 recordará que 'si qui eorumdem,
ab episcopo usque ad subdiaconum concubinas uel subintroductas mulieres
cleinceps palam habuerint, ab officio et ecclesiastico beneficio priuetur' 1S. Kl
de Palencia de 1129 mandará que las concubinas 'manifeste' de los clérigos

12 I'ara una perspectiva más amplia de Ia cuestión, veánse nuestras siguientes publicaciones,
donde se encuentra una amplia información bibliográfica sobre el tema: F. R. A/.nar GiI, Ia institución
matrimonial en Ia Hispania cristiana bajo-medieval (7275-756J)(Salamanca 1989) 137-62 y 299-332;
1;. R. A/nar GiI, l.os ilegítimos en Ia Península Ibérica durante Ia Baja Edad Media, in: Revista lispa-
ñola de lierecbo Canónico 50 (1993) 9-48; F. R. Aznar GiI, Clérigosy barraganas en ¡a l'enínsula Ibé-
rica durante Ia liaja Edad Media (en prensa), comunicación presentada en The Tenth International
Congress of Medieval Canon Law, August 12-18, 1996, Syracuse University. Las ediciones de los conci-
lios y sinodos citados pueden encontrarse en: F. R. A/nar GiI, La institución matrimonial en Ia Htsf>a-
nia cristiana bajo-medieval f/2/5-/50J)(Salamanca 1989) 355-64.

13 Gerona, concilio, 1068, cc. 6 y 7: 'A presbitero usque ad sulxiiachonum, si uxoreni duxerint
;tut concubinam retinuerint, de coro exeant et omne beneficium ecclesiae perdant, et cum laicis in
ecclesia maneant. Quod si inobedientes extiterint, sententiam de incestis incurrant' (excomunión).

14 Gerona, concilio, 1078, c. i. Kl c. m establecerá que 'nullus presbiterorum, diaconorum, sub-
diaconorum filius in eadem ecclesia possideat paternos honores, et idem clcricorum fi l i i ad alciores
gradus non promoveantur'; el c. iv apartará a los hijos de los clérigos de los beneficios eclesiásticos; y
el c. vin excomulgará a los concubinarios.

15 Burgos, concílio, IH febrero 1127, c. 2.
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fueran expulsadas l6. Y el de Valladolid, celebrado en septiembre de 1143,
recogerá más ampliamente Ia doctrina de Ia Iglesia: recordará que 'qui in
ordine subdiaconatus aut supra uxores duxerint uel concubinas habuerint,
officio atque beneficio ecclesiastico careant'; señalará que 'ad hec Gregorii
septimi, Vrbani et Pascalis romanorum pontificum uestigiis inherentes, preci-
pimus ut nullus eorum missam audiat, quos uxores uel concubinas indubi-
tanter cognouerit'; y recogerá con estos términos las últimas disposiciones de
Ia Iglesia sobre el tema: 'Vt autem continentia et Deo placens munditia in
ecclesiasticis personis et sacris ordinibus dilatetur, iuxta quod a domino papa
Innocentio statutum est, et nos innouamus, quatinus episcopi, presbyteri, dia-
coni, subdiaconi et regulares canonici, monachi atque conuersi professi, qui
sacrum transgredientes propositum uxores sibi copulare presumpserint, sepa-
rentur. Huiusmodi namque copulationem, quoniam contra ecclesiasticam
regulam constat esse contractum, matrimonium non esse censemus. Qui etiam
pro tantis excessibus abinuicem separati dignam agant penitentiam'17.

Durante los siglos xiii-xvi, los concilios y sínodos ya dan por supuesto
el celibato obligatorio de los clérigos ordenados 'in sacris' y se limitan a
explicar esta obligación: 'que non cunple a los clérigos averse bien en las
cosas sobredichas (sacramentos y ministerio eclesiástico), si non son buenos
tanbien en vida commo en castidat. Dezimos que deven bevir en continencia
e castamente, assi que non ayan ningunas mugeres así commo legos, nin
mugeres por amigas, nin deve con ellos morar muger sospechosa, e parien-
te sospechosa non deve morar con ellos, pero si madre o hermana o tia o
sobrina fueren sin sospecha, bien pueden morar con el clérigo, pero tales
commo estas quieren aver consigo mancebas, de las quales puede aver sos-
pecha, e tales non las tengan los clérigos... Non deven los clérigos abitar
con las monjas nin frayras, nin mucho frequentar sus monesterios... Nin deve
morar con las beguinas que a las vegadas, so semejanca de santidat resci-
ben entendedores non honestos, nin deve fablar el clérigo aparte con muger
sospechosa. E con los obispos e los monjes non deve morar ninguna muger,
siquier vieja, siquier manceba, siquier otra' 18. Texto en el que se recogen
resumidamente las principales obligaciones de los clérigos en esta materia.

16 Palenda, concilio, 3 mar/o 1129, c. 5.
17 Valladolid, concilio, septiembre 1143, cc. 6-8. El c. 9 establece Ia misma norma para las religio-

sas 'si quod absit nubere temptauerint', y el c. 15 determina que los hijos de los presbíteros deben ser
removidos de los sagrados ministerios del altar 'nisi in cenobiis aut in canonicis religiose fuerint conuersa-
ti'. Para Ia legislación conciliar y sincxJal de los siglos xi-xii, cf. A. García y García, Conciliosy sínodos en
el ordenamíentojurídico del reino de U>on, in: El Reino de lA>on en Ia Alta Edad Media, 1: Cortes, conci-
lios yfueros (León 1988) 355-494; A. García y García, U>giskicion de los concilios y sínodos del Reino ¡eo-
nés, in: El Reino de León en Ia AlIa lidadMedia, 2: Ordenamientojurídico del Reino (León 1992) 9-114.

18 Segovia, sínodo, 1325, c. 1.74.
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Los principales delitcxs concernientes a estas obligaciones de los cléri-
gos, contemplados en los concilios y sínodos ibéricos de esta época, son los
siguientes:

a) La promesa de matrimonio de los clérigos. Ya hemos señalado que
en esta época está fijada Ia prohibición de contraer matrimonio a los cléri-
gos ordenados 'in sacris' bajo pena de nulidad del mismo. Algunos sínodos,
sin embargo, recuerdan esta prohibición, añadiendo penas para los clérigos
que hicieran promesa de contraer matrimonio.

Así, por ejemplo, un sínodo de Calahorra, celebrado entre los años 1240
y 1260, indica que 'algunos de los clérigos fallauan hachaque de non se par-
tir de las concubinas porque dezian que las aiiian iuradas de casar con
ellas'. El sínodo, aplicando Ia legislación de Ia Iglesia, distingue dos situa-
ciones: a) si el juramento de casarse con ellas Io hicieron antes de ordenar-
se 'de epistola' (subdiácono), perdían los beneficios eclesiásticos que tuvie-
ran y debían contraer matrimonio con ellas: 'e biuan con ellas'; b) pero si el
juramento fue posterior a Ia ordenación de subdiácono Ce los otros que las
iuraron después que fueren ordenados de epistola'), tal juramento no tiene
ningún valor y las deben abandonar: 'mandamos que las dexen e que fagan
penitencia de Ia jura loca que fizieron, ca tal iura non val nada' '9.

También otros sínodos de Santiago de Compostela se referirán a esta
materia. El celebrado en el año 1320 afirmará 'quod nonnulle persone eccle-
siastice sue salutis immemores, matrimonium contrahunt de facto cum de
iure non possint, quidam etiam per litteras concubinis suis se obligant et per
alia multa illicita pacta dictis concubinis promittentes quod tam ipsis quam
filiis de sic illicito concubitu procreatis bona sua diuisant'. El sínodo prohibe
a los clérigos hacer tales pactos bajo las penas, if>sofacto, de excomunión y
de privación de sus beneficios: excomunión que, además, se extiende 'ad
omnes notarios qui super hoc pactiones huiusmodi ex nunc confecerint uel
aliquod instrumentum, et super omnes illos qui presentes fuerint ut testes
tam detestabilibus nuptiis et tam illicite pactioni, nisi infra quindenam nobis
uel uicariis nostris reuelauerint '20 . Y el sínodo de 1322 volverá a recordar
parecidas prohibiciones y penas: establecerá que 'quicumque clerici per
nerba de presenti matrimonia iam contraxerint publice uel occulte' eo ipso
perdían de iure los beneficios eclesiásticos que tuvieran; y, si a pesar de
ello los seguían reteniendo, incurrían ipsofactovn Ia pena de excomunión:
pena con Ia que eran castigados igualmente 'omnes et singulos, qui talibus
matrimoniis occulte contractis ab his qui huiusrnodi beneficia obtinent uel

19 Calahorra, sin<>do, 12-'K)-1260. c. 9.

20 Santiago tle Compostela, sini>do. 1322, c, 9
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in futurum obtinehunt interfuerint, si infra trium mensium spatium illis ad
quos pertinet collatio seu presentatio dictorum beneficiorum non duxerint
reuelandum'21.

Dos sínodos más harán referencia a esta cuestión: el de Segovia, de 1325,
señalará que si algún clérigo 'in sacris' 'tomare alguna por muger commo por
matrimonio publicamente, porque es grand pecado en grand pena, que ella e
los fijos tornen en servidumbre de Ia iglesia, e si es en otra manera amiga,
devela descomulgar el obispo'2i. Y el sínodo de Palencia de 1412 también
recordará que 'son descomulgados los (que) de fecho se desposan con mon-
jas, e mas las religiosas e religiosos e clérigos de orden sacra que con quales-
quier personas asi se desposan'23.

b) El concubinato público de los clérigos. La mayor parte de las dis-
posiciones emanadas van dirigidas a intentar combatir el concubinato de los
clérigos, Io cual es lógico teniendo en cuenta que, anulada Ia posibilidad de
que los clérigos 'in sacris' contrajeran matrimonio, el concubinato era Ia
única forma que éstos tenían para convivir establemente con una rnujer.
Vamos a analizar los diferentes elementos que configuran el delito del con-
cubinato clerical en los concilios y sínodos ibéricos bajomedievales.

Las personas penalizadas son, mayoritariamente, los clérigos de órdenes
sagradas (subdiácono, diácono y presbítero) y todos los clérigos beneficia-
dos: aunque algún concilio explícitamente penaliza a los obispos y prelados
que tuvieran públicamente concubinas con Ia suspensión de Ia percepción
de los frutos de sus dignidades 'donec eas realiter dimiserint'24, Ia mayor
parte de las disposiciones conciliares y sinodales se refieren a los clérigos en
general25, si bien parecen referirse específicamente a los clérigos 'in sacris' y

21 Santiago dc Compostela, sínodo, 1322, c. 4.
22 Segovia, sínodo, 1325, c. 174.
23 Palencia, sínodo, 1412, c. 18.
24 Toledo, concilio, 1473, c. 31.
25 Valladolid, concilio legatino, 1322, c. 7; Palencia, concilio legatino, 1388, c. 2; Tortosa, conci-

lio k'gatino, 1429, c. 2; Santiago de Compostela, concilios de 1324, c. 9; de 1335 y 1375-77, c. 4; Tole-
do, concilio, 1302, c. 2; Zaragoza, concilio, 1318-1319, c. 7; Astorga, sínodo, 1553, c. 3.1.3; Barcelona,
sínodo, 1244; Cartagena, sínodo, siglo xv, pp. 206-8; León, sínodos, de 1426, c. 6, y de 1526, c. 13.2;
Orense, sínodo, 543-44, c. 15.1; Santiago de Compostela, sínodos, 1289, c. 10; de 1309, c. 19; y de
1322, c. 10; l'rgel. sínodo, 1364. p. 323; Valencia, sínodos, 1268, c. 44, y 1548, c. 10. Algunos concilios
y sínodos se refieren explícitamente a los clérigos 'in sacris': Valladolid, concílio legatino, 1228, c. iv . l :
'los clérigos de missa. de evangelio, de epístola e todos los al l í beneficiados'; Lérida, concilio legatino,
1229, c. 7: 'omnes sacerdotes, diachonos, suhdiachonos et omnes beneficiatos'; Sevilla, concilio, 1512,
fol. 12v; Toledo, concilio, 1473, c. 23; Ávila, sínodo, 1481, c. 2.2.7; Badajo/, sínodo, 1501, c. 4.7; Braga,
sínodos, de 1281, c. 5; de 1430; y de 1505, c. 14; Córdoba, sínodo, 1520, c. 5.7; Cuenca, sínodo, 1440,
c. 34; Gerona, sínodos, de 1348-1362, c. 9, y de 1362-1369, c, 27; Guarda, sínodo, 1500, c. 67; Lérida,
sínodo, 1248-1254, p. 311; Oviedo, sínodo, 1553. c. 3 3 2 ; Porto, sínodo, 1496, e. 16; Toledo, sínodos,
1480, c. 13b; y de 1497 y 1498, cc. 4.
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a todos los beneficiados, ya que las penas establecidas son específicamente
contra estos clérigos. Algunos sínodos, finalmente, se refieren de manera
expresa a todos los clérigos, de órdenes sagradas o no, beneficiados o no2<}.

El delito penalizado era tenerpúblicamente, en sus casas o en ajenas,
barraganas o concubinas: 'in suis vel alienis domibus detinere presumpse-
rint publice concubinas', 'concubinam publice in domo propria vel aliena
audeat detinere', 'in concubinatu notorio permanere', 'tener mancebas publi-
ca y notoriamente en sus casas', 'tener publica concubina', 'qui secum in
domibus suis mulieres teneant cum quibus carnaliter peccent', 'tener mance-
ba amiga suya publica o secretamente en su casa', 'tener concubina en su
casa ni en otra parte scandalosa ni sospechosa', etc.,27, son algunas de las
expresiones más comúnmente empleadas para referirse a esta situación.
El requisito fundamental es que Ia relación entre el clérigo y Ia concubina
fuera pública, notoria, manifiesta... Es decir, una relación que tuviera una
cierta estabilidad y que, además, fuera conocida. Era indiferente, por otra
parte, que el clérigo tuviera a Ia concubina en su propia casa o fuera de
ella. El sínodo de Cádiz de 1435, por ejemplo, añadirá Ia siguiente declara-
ción a Io establecido en el sínodo anterior: 'Item cerca del sesto articulo
declaramos que esta mesma pena incurra qualquier clérigo que toviere
manceba publica e notoriamente fuera de su casa'2H.

Diferentes problemas y litigios debió plantear qué se debía entender
por 'concubinato público o notorio'. Ciertamente que toda relación sexual
mantenida por un clérigo ordenado 'in sacris' era considerada como pecado
y, además, cualificado: el sínodo de Segovia de 1325, al explicar el sexto
mandamiento, dirá 'que el clérigo in sacris, yaziendo con manceba suelta,

26 Zaragoza, sínodo, 1357, c. 16: 'Quisquam clericus in gradu quocumque'; Salamanca, sínodo,
1451, c. 11: 'todos los clérigos beneficiados e non beneficiados'; Cuenca, sínodo, 1531, fols. 14v 15r:
'ningun clérigo ordenado de orden sacro o no ordenado'; Pamplona, sínodo, 1531, f<>l . 13r; Plasència,
sínodo, 1534, c. 60; Orense, sínodos, 1543-44, c. 15.2.

27 Valladolid, concilio lef>atino, 1228, c. i v . l ; Lérida, concilio lc'f>atino, 1229, c. 7; Valladolicl,
concilio lef>atino, 1322, c. 7; Palencia, concilio legatino, 1388, c. 2; Tortosa, concilio k>gatino, 1129,
c. 2; Santiago de Compostela, concilios, de l310, c. 3, y de 1324, c. 9; Sevilla, concilio, 1512, fol. 12v;
Toledo, concilio, 1473, c. 23; Zarago/a, concilio. 1318-1319, c. 7; Astorga, sínodo, 1553, c. 3.1.3; Ávila,
sínodo, 1481, c. 2.2.7; Badajoz, sínodo, 1501, c. 4.7; Barcelona, sínodo, 1244; Braga, sínodo, de 1281,
c. 5, y de 1505, cc. 13 y 14; Burgos, Compilacionessinodak>s, de 1503-1511, c. 393, y de 1533. fol. Wv;
Cartagena, sínodo, siglo xv, pp. 206-8; Córdoba, sínodo, 1520, c. 5.7; Cuenca, sínodos, 1446. c. 34, y
de 1531, fols. 14v-15r; Gerona, sínodos, 1245-1254, p. 103; de 1348-1362, c. 9; y de 1362-1369, c 27,
León, sínodo, 1526, c. 132; Lérida, sínodo. 1248-1254, p. 311; Orense, sínodos. 1543-44, cc. 15 1-2;
Oviedo, sínodo, 1553, c. .3.2.2; l'lasencia, sínodo, 1534, c. 60; Porto, sínodo. 1496, c. 16; Salamanca,
sínodo. 1451, c. 11; Santiago de Compostela, sínodos. 1289, c. 10; de 1309, c. 19; y de 1322, c 10;
Toledo, sínodos, clc 1497 y 1498, cc. l i ; Urgel, sínodo, 1364, p. 323; Valencia, sínodos. 1268, c. 4, y de
1548, c. 10; Zarago/a, sínodo, 1357, c. 16.

28 Cádi/, sínodo, l t35 , c. 3.
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no es sinple fornicación, ante es danado coyto'29. Pero no todo pecado, en
esta materia, era considerado como delito: éste sólo existía cuando se trata-
ba de un concubinato público o notorio. Y las consecuencias canónicas eran
distintas según se tratase de uno u otro io. Se entiende, por tanto, que algu-
nos sínodos maticen qué se debía entender por concubinato público o noto-
rio para aclarar cuándo el clérigo incurría en las sanciones y penas fijadas
contra los concubinarios. Muy claramente, por ejemplo, Io explica el sínodo
de Segovia de 1325, distinguiendo dos posibles situaciones: a) 1E dezimos
»notorio» que es en tal manera que non se puede encelar en ninguna mane-
ra, que Io sabe toda Ia vezindat o Ia mayor parte, o es confesado en juyzio
o condenado... E dezimos que es de derecho que el que es fornicario deve
ser despuesto, commoquier que non sea notorio, que esa misma pena les
es después que es provada Ia cosa, commo si fuese notorio. E si contra algu-
no an sospecha que se allega a alguna miiger e es escándalo, puedel' el
perlado mandar que se purgue, e si non se purgare, tal pena Ie puede poner
commo si fuese provado contra el... Onde, dezimos que (si) alguno tiene Ia
manceba paladinamente en casa e continuamente, asaz es provado notorio
fornicador, mas porquel' fallen una vegada en casa, non es dicho notorio,
que grave serie esto, salvo después de Ia monición que deven pasar contra
el, segund es de suso dicho'; b) 'Mas si por aventura alguno es fornicador e
non selo pueden provar, este tal es suspenso quanto a si, commo todos
aquellos que estan en pecado mortal, que deven dexar de celebrar, mas non
quanto a otros, que los otros non Ie deven esquivar, ante pueden oyr misa
del e rescebir los sacramentos del '31 . También otro sínodo de Gerona del
siglo XIIi insistirá en Io mismo, indicando un criterio más doméstico pero
muy expresivo: 'Vt quicumque in domo propria vel aliena, in parrochia sua
vel alia, mulieri cum qua peccaverit provideret in victu, vel veste, vel con-
ductu domorum, vel etiam si ita publice peccaret cum aliqua quod in sua
parrochia scandalum oriretur, concubinarius iudicetur'32.

El Concilio de Basilea, en l435, nuevamente recordó que en esta mate-
ria 'publici autem intelligendi sunt non solum hi quorum concubinatus per
sententiam aut confessionem in iure factam, seu per rei evidentiam, quae
nulla possit tergiversatione celari, notorius est, sed qui mulierem de inconti-
nentia suspectam et infamatam tenet, et per suum superiorem admonitus

29 Sc'govia, sínodo, 1325, c. 1.8. También cl libro sinodal de Salamanca, de 1410, c. 28, recorda-
rá 'que conoscer religiosa o religioso es sacrilegio, por quan(o se ofrecieron a Dios por voto de conti-
nencia, e eso rnesnio entendemos de los clérigos de ordenes sacras'.

30 Sobre el concepto de notorio en esta época, veáse X 32.7,8 y 10, así como Ia glossa ordinaria.
31 Segovia, sínodo, 1325, c. 1.74.
32 Gerona, sínodo. 1245-1254. p. 103
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ipsam cum effectu non dimittit' 3\ Varios sínodos œlebrados con posteriori-
dad a esta fecha Io recordarán: 'Sed quia —se dice en el sínodo de Pamplo-
na de 1531— a nonnullis duhitari posset quis dicatur puhlicus concubina-
rius, hoc duhium amouentes dicimus et declaramus quod publici
concubinarii intelligendi sunt non solum hi quorum concubinatus per sen-
tentiam aut per confessionem per concubinarium in iudicio factam vel per
rei euidentiam que nulla possit tergiuersatione celari, vel quia tenent publice
concubinas sicut uxorati uxores et filios publice nutr iunt ita quod nec ipsi
audent diffiteri puhlicus est. Sed etiam illi qui mulierem incontinentia ,sus-
pectam et diffamatam tenent et per superiorem admoniti ipsam cum effectu
non dimittunt' -14. Se asimilan en este caso las concubinas de los clérigos y
las 'mujeres sospechosas'. Tema del que hablaremos más adelante.

Y también el sínodo de Coria-Cáceres, de 1537, explica claramente este
tema: 'Y por que no se pueda dudar qual sea publico amancebado, declara-
mos que aquel sea havido por tal contra quien huviere fama publica, proba-
da con seys testigos fidedignos de Ia dicha fama, con otros algunos admini-
culos que a los juezes pareciere, como son: haviendo generación, dándole o
ayudándole con Io que ha menester o parte dello, aunque no esten en una
casa ni se prueue que el tal clérigo Ie da de comer, o otros semejantes.
Y por esta declaración no es nuestra intención mandar que sean necessarios
los dichos seys testigos, quando huviere dos o tres que depongan verdade-
ramente del hecho. H si alguno fuere hallado en semejante peccado y no
fuere publico, mucho deven los visitadores e juexes, no dexando de Io corre-
gir y remediar, no infamar al tal sacerdote, ca... muchas vegaclas acaece que
mas fácilmente se emienda y aparta del peccado el que con charidad y secre-
tamente es corregido, que el que con rigor e infamia es castigado' ^.

3.3 C(>>iL'i/iiim /iíísi'/iíwt', sessió xx, 22 ianuar i i li35: decrelum dc concubinariis ( C X ) I ) , 486).
3-i Pamplona, sínodo, 1531, IbLs. 13r-13v. También el .sin<xlo clc Astorga de 1553, c. 313. insisti-

rá en esta misma idea: 'tener publicalneiite manceba.s en sus casas o en otras estando a su cargo y
proveyéndole las cosas nescesaria
pueda provar'. Igual texto en ( )v
c. 60: 'Porém nom se esquecam o
occulto e se nom sabe aynda n
hé manifesto e notorio, per tal n<

, con las (juales ha/en vida dissoluta y muy deshonesta... que sc les
edo, si>u>do. 1553, c. 32.2. Y también el .s'i>;o<Vode liraga de l<t77,

que em tal pecado publico ja/em que emquanto o concubinau hé
>m som suspenssos senom quanto a sy mesnios. Mas tanto que
oriedade e tergiverssacom que nom se pocle encubrir, de hi avante

lieam de todo suspenssos nom s<x>mente quanto a sy mas aynda quanto a todollos outros do pobo,
em lal guisa que a sua bencom non hé bencom e a sua maldicom nom hé maldicom e a sua excu
minhon nom hé excuminhom nem a sua abssolucom nom hé abssolucom, mas toao se torna en nkhi l .
K os que ouven, de confissom nom lhes presta sua abssoluco e posto que celebrando missa ou minis-
trando os outros sacramentos de necessidade sejam verdadeiros quanto ao elfeito, emnipero os que
assy fa/em pecam mui grandissimamente e cada dia émcorrem e acrecentam em suas yrregularidades,
das quaaes nom podem seer abssoltos senom pello papa.

.35 Coria-Cáceres. xiiii>cli>, 1537. c. 2 1 . 1 0 . También los sínodos de Orense, de I 5 t 3 - 4 t . c 10.
emplean una descripción semejanie: 'declaramos ser los tales clérigos amancevados, quando en su
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c) Tenerpúblicamente concubinas infieles. Otro delito específicamente
penalizado, y de forma más grave que el anterior, es el de los clérigos que
tuvieran públicamente concubinas infieles: en este caso, al hecho de tener
concubinas se añadía el mantener relaciones sexuales con mujeres infieles,
Io cual estaba sumamente prohibido en Ia época. J. A. Brundage ha señala-
do Io siguiente sobre el particular: 'The canonical rules that mandated avoi-
dance of contact between Christians and Jews reflected not only concerns
over the danger of apostasy but also an underlying dread of ritual contami-
nation. The more intimate the relationship, the greater the anxiety over pre-
serving purity and avoiding impurity. Sexual contact seemed to present the
worst-case situation with respect to issues of purity and impurity. For this
reason, medieval canonists saw it as their duty to discourage sexual relations
between Christians and Jews, even though classical canon law prescribed no
explicit penalty for this behavior' 3^

El concilio legatino de Valladolid de 1322 penalizará mucho más seve-
ramente que los clérigos tuvieran concubinas infieles 'quia maiori culpae
iusto Dei iudicio maior debetur et poena', ya que ello suponía hallarse 'in
tam profundum peccatorum' 37. Ello será recordado por algunos concilios y
sínodos de Ia época con las mismas palabras textuales de este concilio: San-
tiago de Compostela, concilio, 1324; Toledo, concilio, 1473; Cartagena, síno-
do del siglo xv; Segovia, sínodo, 1325...38. Hay que señalar que, además de
Io anterior, el que un cristiano o una cristiana mantuvieran relaciones sexua-
les con una persona no cristiana estaba catalogado como uno de los peca-
dos más graves cuya absolución estaba reservada al obispo diocesano. Los
sínodos así Io recuerdan y Io enumeran39.

casa e habitación fuere tomado con Ia tal muger, e Ia toviere en su casa a pan e cuchillo, e fuere
publica voz e fama en Ia ciudad o lugar onde viviere que es su manceva, o quando por sentencia o
por confession hecha en juyzio Ia tal muger hoviere sido condenada por manceva del tal clérigo en
cuya casa fuere hallada'.

36 J. A. Brundage, Intermarriage between Christians andjews in Medieval Canon Law, in:
Jewish History 3 (1988) 32. Ejemplos cotidianos de esta prohibición, en: M. C. García Herrero, ¡No te
acuestes con éxe, que es jodío!, y Quien no tiene moros, no tiene oro, in: Un año en Ia Historia de
Aragón: 7492(Zaragoza 1991) 87-88 y 101.

37 Valladolid, concilio legatino, 1322, c. 7.
38 Santiago de Compostela, concilio, 1324, c. 9; Toledo, concilio, 1473, cc. 28-29; Cartagena,

sinodo, siglo xv, p. 208; Segovia, sínodo, 1325, c. 1.74: 'E si por aventura tovieren amigas -moras o
judias o otras de otra ley e tienenlas publicamente'.

39 'Illi qui cum judea vel sarracena... coire ausu temerario... presumpserint' (Urgel, sínodo, 1328,
p. 306); 'coytum cum paganis' (Toledo, sínodo, 1356, c. 47); 'Quien usa (o yerra o peca) con muger
judia o con mora, o christiana con judio o con moro' (Burgos, sínodo, 1382-94, c. 32; Lisboa, sínodo,
1403, c. 3; Burgos, sínodo, 1412, c. 188; Canarias, sínodo, 1514, c. 153; Tuy, sínodo, 1528, c. 5.7.9;
Osma, sínodo, 1531, fol. 51v; Coria-Cáceres, sínodo, 1537, c. 50.4; Ávila, Ordenanzas sinodales; 1549:
casos reservados al obispo; Oviedo, sfnodo, 1553, c. 4.5.1; Astorga, sínodo, 1553, c. 5.7.3); 'pecado...
con pagana' (Ávila, sínodo, 1384, c. 40; Cuenca, sínodo, 1446, c. 171; Ávila, sínodo, 1481, c. 9.4);
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cl) Mantener relaciones con mujer sospechosa o infamada o con Ia
que antes el clérigo hubiera tenido relaciones sexuales. Finalmente, y en
este contexto, van a adquirir una especial relevancia las relaciones de los
clérigos con las denominadas 'mujeres sospechosas'. La legislación general
de Ia Iglesia, ciertamente, ya había regulado este tema, determinando qué
mujeres podían residir o acompañar a los clérigos: 'nisi forte aut matrem,
aut sororem, aut amitam, aut etiam eas idóneas personas, que fugiant siispi-
ciones' '0. Algunos sínodos ibéricos del siglo xvi retomarán esta materia equi-
parando, en líneas generales, a estas mujeres sospechosas con las concubinas
de los clérigos y estableciendo las mismas prohibiciones y penas". El sí-
ncxlo de Salamanca de 1497 determinará 'que ningún clérigo... no sea osado
de tener en su casa ni en su compañia muger que, segun los sacros caño-
nes, es proybicla e avida por sospechosa, ni muger con quien en algun tiem-
po aya seydo infamado, de qualquier edad que sea', o para los clérigos 'que
tuvieren mancebas publicas en sus casas o en otra qualquier parte, o tuvie-
ren comunicación o conversación con muger con quien en algun tiempo
aya seido infamados publicamente', fijando un sistema de penas similar al
de los clérigos concubinarios' l2. Se insistirá, especialmente, en que 'ningun
clérigo de orden sacra tenga consigo en su compañia ni servicio muger de
quien se pueda tener siniestra sospecha... que ningún clérigo pueda tener ni
tenga consigo en su casa ni de compañia muger suelta ni casada, cle ningu-
na edad que sea, con quien antes haya tenido participación carnal o con
quien haya tenido alguna infamia' '3.

Otros sínodos simplemente prohiben que el clérigo se acompañe de
mujeres 'con quien hayan tenido o tengan alguna fama publica' "; o mujer
'que aya sido publicamente infamada, aunque sea con otra persona, si no

'aceso carnal a mora o judia ' (Jaén, sínodo, l i 92 , c. 28; Badajo/, sínodo, ISOl , c. 6.2; Córdoba, sínoüo,
lS2(), t í tu lo 7, c. 2).

•K) Dc cons, D.32 c. 16; Dc cons. 1). 81. cc. 20. 2-i-25, 27; C18 q.2 c. 25; A 32.1-2.
• t l Así, por ejemplo, Braga, sínodos. l·i30 y 1496, e. 16.
(2 Salamanca, sínodo. H97, c. 19. Idéntica formulación en Palencia, compilación sinodal. H(K),

c. 271.
•13 Burgos, com[rilacionessinodak>s, de 1S03-11, c. 362, y de 1533, IbIs. 29r-.Wr. Otro sínoiiodi-

Burgos describirá algunas actuaciones fraudulentas de los clérigos concubinarios: 'queriendo dar a
entender que cumplen nuestro mandamiento, apartanlas (;t sus mancebas) de su casa donde las
so!ian tener consigo, e ponenlas en otra casa del mismo clérigo o en otra parte, e dales lugar e t a > . u l -
tad para que r i j an e administren Ia fu/icncla del tal clérigo o parte dello, de donde se presume el
dicho apartamiento ser tingido, e se queda en el pueblo el mismo escándalo o sospecha que de pri-
mero estava', por Io que se establece que 'ningun clérigo consienta ni permita que muger alguna con
quien haya tenido participación o el haya seydo infamado no more en casa suya, ni r i j a ni govier-
iie su fa/ienda directe ni indirecte', Burgos, compilaciones sinodales, de 1503-11, c. 392, y de lM3,
lols. 3()r30v.

•i-i Badajo/, sínoiio, 1501, c. -t."; Córdoba, sínodo, 1520, c. 5.~.
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paresciere emendada y que della no resulte sospecha ninguna'45; o no tener
en su casa mujer sospechosa casada o soltera 16; o 'muger con quien haya
tenido acceso, aunque fuesse antes de ser clerigo' '7; o estar infamados con
algunas mujeres 48; etc. No es de extrañar, por tanto, que algunos sínodos
recuerden qué mujeres podían estar con los clérigos tanto para evitar cual-
quier sospecha de concubinato como para protegerse de algunas actuacio-
nes indiscriminadas de las autoridades y justicias seculares, como veremos
más adelante. Así, por ejemplo, el sínodo de León de 1526 permitía que los
clérigos pudieran tener consigo 'a sus madres et hermanas et otras personas
que sean sin sospecha', especificando que éstas podían ser sospechosas si
'se probase por tres o quatro testigos' 49. También el sínodo de Osma
de 1531 determinaba qué mujeres se debían entender como no sospecho-
sas: 'saluo que Ia tal muger sea de quarenta años arriba y sin sospecha. Y si
fuere parienta o afin dentro del quarto grado', pero especificando que 'si Ia
tal fuere diffamada con el clérigo, caso que sea vieja, no Ia pueda tener' w.
Finalmente, el sínodo de Guadix-Baza, de 1554, declarará que mujer sospe-
chosa, a estos efectos, es Ia 'que no es madre ni hermana, ni hija de herma-
no O hermana, ni tia hermana cle padre o madre, y toda muger que no pas-
sare de quarenta y cinco años y fuere de buen parecer, aunque sea prima
hermana, si no es casada'. Declaración hecha porque algunos clérigos y lai-
cos solteros tenían en su casa a 'mugeres con mill colores que se buscan
o admitiendo o procurando otras continuas y escandalosas conuersaciones
con otras, de que suele resultar mucho daño en las consciências por el peli-
gro de Ia humana flaqueza y grande escándalo en los pueblos...' M. La solu-
ción establecida, como decimos, es Ia asimilación de las 'mujeres sospecho-
sas' a las concubinas, el mandato de no tenerlas a su lado y, caso
de desobedecer, proceder contra los clérigos como si fueran públicos con-
cubinarios.

Algunos sínodos, finalmente, prohiben y penalizan algunas actuaciones
y situaciones próximas a las que hemos descrito anteriormente. LIn sínodo
de Gerona del siglo xvi prohibirá que 'nullus clericus qui beneficio eccle-
siastico sustentetur, alicui mulieri cum qua publice peccat, vel de qua sit
graviter diffamatus' Ie comprase alguna casa dentro de los límites de Ia

45 Orense, sínodo, 1543-44, c. 15.3.
46 Siguenza, sínodo, 1533, f < > l . 8r.
47 Coria-Các-eres, sínodo, 1537, c. 21.10.
48 Oviedo, sínodo, 1553, c. 3.2.2.
49 León, sínodo, 1526, c. 13.1.
50 Osma, sínodo, 1531. fol. 24v. Norma dada 'por q u a n t < > algunos clérigos, so color de servicio,

tienen mugeres sospechosas en sus casas'.
51 Guadix-!!a/.a, sínodo, 1554, tí tulo 5, c. 18.
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parroquia o que entrase en Ia casa donde Ia mujer vivía o que ésta entrase
en Ia casa del clérigo. Norma establecida porque 'nonnulli clerici... concu-
hinis suis seu aliis mulierihus cum quibus peccant publice carnaliter, de
bonis suis seu verius de bonis ecclesiarum suarum, que ipsi clerici potius
deberent in utilitate ipsarum ecclesiarum convertere, vel in usus pauperum
dispensare, emunt domos in quibus ipsas mulieres faciunt habitare, et
domos in quibus ipse mulieres habitant intrant sepe, ac ipsas mulieres dicti
clerici ad sua hospitia venire faciunt et procurant', Io cual originaba un
grave escándalo". El sínodo de Guarda de 1500 contemplaba Ia siguiente
situación: algunos clérigos y beneficiados fingían dejar a sus mancebas,
pero 'lhes hao perdoes e as poem tao perto de suas casas que podem usar,
e usam com elas, sem lhes poder ser provado senao com grande dificul-
dade... E isso mesmo, em casa delas lhes fazen de comer e outros ser-
veicos, prestando-se com elas come se fossem suas mulheres, do que
o povo recebe muito escândalo e mau exemplo'. El sínodo prohíbe que
Ia manceba del clérigo viva cerca de él o que les hagan los citados servi-
cios S3. Y mucho más curiosa es Ia situación descrita y penalizada en el
sínodo de Braga de 1505: algunos clérigos o beneficiados 'teendo em suas
casas ou fora dellas suas mancebas com quem ajam afeiçam carnal e que
mantenham e tenham por suas, se fezerem amos e lhes fezerem criar a
leite alguus filhos de alguuas outras pessoas de qualquer qualidade que
sejam'. Actuación que es penalizada porque con ello 'se assi fazerem amos
e suas mancebas amas de outras pessoas sendo per elles governadas e
manteudas se geeram grandes scandallos e desonestidades que hé contra
a vida e honestidade clerical, e nom o fazem por outra causa salvo por
serem amparados elles e ellas em seu pecado' ^.

3. LA PKNALI/AClÒN CANÓNICA

l,os concilios y sínodos ibéricos de esta época prohiben y penalix,an
reiteradamente, y con penas teoricamente muy graves, el concubinato de
los clérigos. Las razones alegadas son las generales de Ia época, si bieri se
insiste en algunas más concretas y específicas.

Una primera razón alegada es Ia enmienda de Ia vida pecaminosa que
llevaban los clérigos concubinarios 5>, y más especificamente para extirpar Ia

52 Gerona, sínodo. 133S-13'i8, p. 133.
53 Guarda, únodo. ISOO, c. 67.
St Braga, sínotlo, ISOS, c. 14.
SS Valladolid, concilio ky>atino, 1228, f. i v . l .
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mácula de Ia incontinencia de los clérigos que, como recordaba el concilio
legatino de Tortosa de 1429, 'inter caetera vitia, et divinam provocat Majesta-
tem et ecclesiastici status honorem deducit in vilipendium et contemptum'56.
En otros casos se insistirá en que los clérigos que viven en concubinato se
han olvidado de su salvación por Ia vida disoluta que llevan: 'quia clericorum
nonnulli —se dice en el concilio legatino de Valladolid de 1322— farnae suae
prodigi et salutis, in concubinatu publico vitam ducunt enormiter dissolutam,
nos talium vitam corrigere, eorumque abolere infamiam cupientes...'57. Tam-
bién se indicará Ia pureza de vida que los clérigos deben llevar por el minis-
terio que desempeñan y que, sin embargo, 'qui adheret meretrici unum cor-
pus efficitur cum eadem et fiat iniuria Redemptori, ut anima pretioso eius
sanguine redempta seu empta per momentaneam complacentiam immo uerius
displicentiam auferant, eidem et diabolo uoluntarie offeratur'58, recordándose
en este contexto Ia obligación de continencia asumida por el clérigo: 1E se
assy —se afirma en un sínodo de Braga— a toda creatura hé tam estreitamen-
te defeso, muyto mais o hé aos cleriguos que se astringem a perpetua e linpa
continencia, quamdo se ao sacerdocio fazem promover. Os quaaes assy como
prellados que som na sancta Egreja de Deus e pastores das almas dos fiees
christaaos tanto mais deveriam seer linpos e quites de magoa do dicto pecado
quamto mais som ajuntaaos aa comunhom e conssagraçom do sancto e ver-
dadeiro Corpo e Sangue de nosso Senhor Jhesu Christo e dos outros eccle-
siasticos sacramentos, que conssagram e contractam per suas maaos muy
pecadores'S9. Ampliamente se extenderá en ello el sínodo de Ávila de 1481:
'Viendo los sanctos derechos que Ia limpieza de Ia carne y virtud de castidad
es puerta y fundamento de todas las otras virtudes, ordenaron que los cléri-
gos, mayormente in sacris, no casassen, por que fuessen mas unidos miem-
bros de Jesuchristo, cuyo templo han de ser. Y porque, segun el apóstol sant
Pablo, es muy grave pecado tomar los miembros de Christo y fazerlos miem-
bros del diablo ayuntándose carnalmente con malas mugeres no legitimas;
allende desto defendió el derecho muy estrechamente no tuviessen conversa-
ción con mugeres... mucho mas en Ia ley de gracia se deven apartar (de ellas)

56 Tortosa, concilio legatino, 1429, c. 2; Lérida, concilio legatino, 1229, c. 7; Zaragoza, concilio,,
1318-1319, c. 7: 'morbo pestífero et contagioso... ut animarum, periculum evitetur et nichilominus
delinquentes canonicam non effuciant ultionem; Gerona, sínodo, 1348-1362, c. 9; Toledo, sínodo,
1480, c. 13b.

57 Valladolid, concilio tegatino, 1322, c. 7; Palencia, concilio legatino, 1388, c. 2; Toledo, conci-
lio, 1302, c. 2; Sevilla, concilio, 1512, fol. 12r-v; Astorga, sínodo, 1553, c. 3.1.3; Ávila, sínodo, 1481,
c. 2.2.7; Graga, sínodo, 1430; Cartagena, sínodo, siglo xv, p. 206; etc.

58 Zaragoza, concilio, 1318-1319, c. 7; Tortosa, concilio legatino, 1429, c. 3; Santiago de Com-
postela, concilios, 1324, c. 9, y 1327, c. 3; Tarragona, concilio, 1329, c. 63; Toledo, concilio, 1473,
c. 22; Córdoba, sínodo, 1520, c. 5.7; Oviedo, sínodo, 1553, c. 3.2.2; Zaragoza, sínodo, 1357, c. l6.

59 Braga, sínodo, 1430.
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los que el verdadero Cuerpo de Jesuchristo continuamente tratan y recilx-n en
si, y son consagrados y dedicados a continua oración y servicio de Dios...'60.

Otra razón alegada frecuentemente es el buen ejemplo que deben dar
los clérigos al pueblo cristiano: 'corno por el mal enxemplo —se dice en el
sínodo de León de 1526— que dan a los seglares del mal vivir, viendo que
ellos, (que) celebran et predican que vivan hien et se aparten cleste pecado,
anden enhueltos en el'61. Se trata de una idea constantemente repetida: esta
forma de vida escandaliza al pueblo cristiano y resta eficacia a su predica-
ción. 'Item —se afirma en un concilio de Toledo de 1302— quia quorum
vita despicitur, restat ut eorum predicatio contempnatur, non soluni verbo
sed exemplo tenentur ministri Christi suos subditos informare qui dixit:
exemplum do vobis ut quemadmodum ego facio et vos faciatis, statuimus et
ordinamus ne subditorum animas pernicioso perdamus exemplo...'62. Idea
sobre Ia que insistirá el concilio de Zaragoza de 131H-1319: 'et nichilominus
christiano populo detur occasio delinquendi cum quod a clericis agitur, trahi-
tLir facile a laicis in exemplum...'63.

Para corregir estas actuaciones de los clérigos, contrarias a Ia dignidad
de vida exigida por su ministerio, los concilios y sínodos ibéricos, bajo el
impulso de los concilios legatinos de Valladolid, Lérida, Falencia y Tortosa,
establecerán el siguiente sistema de actuación: en primer lugar, se debía
amonestar a los clérigos concubinarios para que abandonasen a sus concu-
binas, dándoles para ello un plazo de tiempo prudencial '", tal como Io
recuerda un sínodo de Zaragoza de 1475: no se podía castigar a los clérigos
o presbíteros por los delitos 'super lapsu carnis' 'a no ser que primeramente
constase, por testigos o instrumentos, que tales clérigos hubieran sido amo-
nestados para que desistieran de tales actuaciones y hubiera pasado un mes
continuo desde el momento de Ia amonestación'(r>; en segundo lugar, si el

60 Ávila, sínodo, 1481, c. 2.2.7; I.eón, sínodo, 1S26, c. 13.2: 'por quant<> es gran pecado que los
clérigos tengan mancx'has, ansi por Ia gran ofensa que a l)ios en ello liaxen. eonio porque ansimesmo
quebrantan el volo de caslidad que prometen quando se ordenan'; Astorga, sínodo, lSS3, e. 3.1.3:
'que siendo... los clérigos y ministros de Ia Yglesia ohligados a guardar eastidad, como Io proiiielen
tácitamente al tiempo que resciben Ia orden, para que con tixla honestidad de sus personas \ liripie
xa de sus obras puedan exercitar el oííicio ecclesiastico quc les es cometido.

61 León, sínodo, 1526, c. 13.2.
62 Toledo, concilio, 1302, c. 2.
63 /.aragoxa, concilio, 1318-1319, c. 7. Idénticas ideas en: Astorga, sínodo, 1553, c. 3.13; Avila,

sínodo, HHl, c. 2.2.7; Braga, sínodo, 1430; Cuenca, sínodo, 1446, c. 34: 'que insurge dello gran escán-
dalo entre los legos e oprobio en Ia cl •- "'"'

64 Ksla insistencia en Ia amones
raxones pastorales como requisito for
'ecoge en todos los concilios y sinod<

•rexia
ación o 'monitorio' contra los concubinarios, exigida tanto por
iialmente necesario para que éstos pudieran ser castigados, se
s de estos siglos: ct., por ejemplo, Valladolid, concilio k'f>iitino,

122H. c. iv; l.érida, concilio lef>atim>, 1229, c. 7; etc., y Guadix-15ax,a, sinodo, 155-t, t i tu lo 5, c.
65 /,aragoxa. sínodo, l·i75, c. 6

19.
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clérigo seguía empeñado en seguir conviviendo con su concubina se debía
proceder a su castigo mediante diferentes penas y sanciones para intentar
que el clérigo abandonara esta forma de vida, siempre lógicamente que se
pudiera probar jurídicamente el delito.

El recurso a las sanciones y penas se concibe como el último remedio
a emplear para que el clérigo abandonase a las concubinas, una vez que
han fracasado todos los anteriores: 'defendemos —se dice en un sínodo de
Segovia de 1325— firmemente a todos los clérigos que nen biuan en forni-
cación, nin tengan mancebas nin mugeres sospechosas en casa... si non
sepan que non podremos estar que non pasemos a fazer aquello que deua-
mos de derecho, porque Ia su culpa non sea a nos apuesta'66. O, como se
dice en el sínodo de Valencia de 1548, 'ut quos fraterna monitio a peccato
non retrahit, pastoralis censura cohibeat atque compescat'67. Y mucho más
drásticamente, algunos concilios y sínodos recuerdan el principio general de
'quoniam quos Dei timor a malo non reuocat, saltem coherceri debent eccle-
siastica disciplina'f*; o el de que 'quia interdum plus aliquibus pecuniae time-
tur dispendium quam salutis...'69. O porque, en definitiva, 'poco aprovecha-
ría fazer estatutos o qualesquier otros mandamientos, sy penas non fuesen
puestas contra aquellos que los infringiesen e traspasasen'70. Frases que, en
suma, son un eco del principio ya recordado en el cuarto concilio lateranen-
se: 'ut quos divinus timor a malo non revocat, temporalis saltem poena
a peccato cohibeat'71. Vamos a exponer las penas establecidas en los conci-
lios y sínodos ibéricos contra los distintos tipos de delitos contemplados.

1) Contra los clérigos concubinarios

Las penas y sanciones establecidas en Ia Península Ibérica contra los
clérigos de órdenes sagradas (subdiácono, diácono y presbítero) y los cléri-
gos beneficiados que públicamente tuvieran concubinas, o mancebas,
o barraganas en su casa o en ajena, y que ello les fuera jurídicamente pro-
bado, variaron a Io largo de estos siglos.

66 Segovia, sínodo, c. 1.111.
67 Valencia, sínodo, 1548, c. 13.
68 Santiago de Compostela, concilio, 1322, c. 6.
69 Lérida, sínodo, 1248-1254, p. 311; Zaragoza, sínodo, 1328, c. 12: 'Verum quia plures plus

metu pene quam Dei timore ab illicitis actibus reffrenantur'.
70 Salamanca, sínodo, 1451, c. 11.
71 4 Concilio laleranense, 1215, c. 14.
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a) Primer período: penas generales de Ia Iglesia

En un primer momento, los concilios y sínodos ibéricos se van a limi-
tar a recordar las penas generales que Ia Iglesia hahía establecido, principal-
mente en el cuarto concilio lateranense, contra los clérigos concubinarios.
Así, por ejemplo, el concilio legatino de Valladolid de 1228 recuerda Ia sus-
pensión del oficio y Ia privación perpetua de los beneficios para los citados
clérigos 'que dalli en delante touieren en suas casas o en agenas barraganas
publicamente... como es mandado e establecido en el concilio general'72.
Norma similar a Ia establecida en el concilio legatino de Lérida de 1229 sus-
pensión para los clérigos y 'si quis vero, hac de causa suspensus, presump-
serit celebrare divina', privación de los beneficios y 'pro hac duplici culpa
perpetuo deponatur... sicut actum est in concilio generali'73. lJna carta de
Gregorio IX al obispo de Astorga, en 1233, especificaba que los clérigos
concubinarios quedaban incluidos en Ia excomunión dictada contra Ia barra-
gana o concubina de los clérigos si 'post latam sententiam communicant in
eodem crimine criminosis'7/1. Normas que recordarán posteriores concilios y
sínodos: el concilio de Tarragona de 1239 denunciará como excomulgados
e irregulares a quienes 'post publicationem constitutionum ipsarum in pri-
mis episcopalibus synodis post Ylerdense concilium celebratis, excommuni-
cati taliter uel suspensi ordines receperunt', decretando al mismo tiempo Ia
privación de los beneficios que tuvieran estos clérigos concubinarios75. Un
sínodo de Calahorra del siglo xiii estableció, bajo pena de excomunión, 'que
ninguno de los penitenciarios non sea concubinario, e esto mandamos de Ia
constitution del legado; e aquel que Ia touiere paladinamente, que pierda
Ia maestría e el beneficio de Ia iglesia... Mandamos a los clérigos todos que
uiuan castamente e honestamente segunt que mandan las constitutiones de
Letran e legado'7f>.

72 Valladolid, concilio legatino, 1228, c. iv.l-6.
73 Lérida, concilio legatino, 1229, c. 7.
74 X 5.39.55.
75 Tarragona, concilio, 1239, p. 26; Barcelona, sínodo, 1244: suspensión, privación de los bene-

ticios y deposición de las órdenes ya recibidas; Gerona, sínodo, 1245-1254, p. 103; Braga, sínodo,
1281, c. 5; Huesca-Jaca, sínodo, 1280, c. 9; etc.

76 Calahorra, sínodo, 1240-1260, c. 12. El c. 13 recuerda de nuevo 'que non hiuan con concubi-
nas et deffendemos les so pena de las ordenes y de los tx*neftcios que non moren publicamente con
ellas en sus casas nin en las agenas; de oy adelante, a quel touiere peche IJCX solidos e sus conipan-
neros tuelgan Ii Ia ration e el beneficio e si gelo clieren que sean so pena del amor'.
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b) Segundo período: conmutación de las penas canónicas

Una nueva etapa en esta materia se inició a mediados del siglo xiii:
los obispos de Ia Península Ibérica solicitaron y obtuvieron de Ia Sede
Apostólica Ia conmutación de las sanciones anteriormente establecidas
contra los clérigos concubinarios por otras menores y basadas, fundamen-
talmente, en sanciones pecuniarias o multas. Alegando que las penas fija-
das por el legado pontificio en 1228 y 1229 'licet ad salutem animarum
proditae extitissent, quia tamen non solum damna sed et frequenter peri-
cula sequebantur', Inocencio IV encargó al cardenal GiI Torres encontrar
un remedio adecuado 'contra morbum praedictum tam pestiferum et dam-
nosum'. Y éste, 'cum praelatis Hispaniae tunc in romana curis existenti-
bus, deliberatione diligenti habita, et tractatu, commissit et mandavit
archiepiscopis et episcopis et aliis praelatis Hispaniae, ut predictas sus-
pensionis et excommunicationis sententias in poenas alias commutaren-
tur' . Concesión otorgada el 1 de junio de 1251: se reconocía que las
medidas adoptadas por el legado pontificio, aunque correctas, habían
empeorado Ia situación ya que 'predictae sententiae quae pro animarum
procuranda salute fuerunt promulgatae, cum per irregularitates quas cle-
rici sententiis eisdem ligati multociens contrahebant, cum per contagio-
sae poenae contagium qua excommunicati per excommunicationem affec-
ti, sibi communicantes excommunicationis labe inficiunt, animabus ipsis
laqueos aeternae mortis parabant, et quam plures unius laqueo ligaban-
tur'. Se concedió a los obispos Ia facultad de conmutar las citadas sancio-
nes canónicas por otras penas más adecuadas a las circunstancias y a las
personas, así como Ia posibilidad de absolver a los clérigos de las exco-
muniones e irregularidades en que hubieran podido incurrir por este deli-
to 77. Norma que prácticamente concedía a los prelados hispanos Ia facul-
tad de neutralizar completamente las disposiciones de los concilios
legatinos de 1228 y 1229. La diócesis de Barcelona, por ejemplo, justificó
así, en 1279, Ia conmutación de las sanciones canónicas contra los cléri-
gos y sus concubinas: después de reconocer el obispo Bernardo que había
encontrado 'plures clericos et eorum concubinas in predictas suspensionis
et excommunicationis sententias incidisse, attendentes quod ex huiusmo-
di generalibus sententiis nullus aut rarusfructus hactenusprouenit, sed
instigante humani generis infestissimo inimico, animabus ipsis suspensio-
nis et perditionis laquens sepissime parabatur dum clerici sic ligati ordi-
nes reciperent et nichilominus diuina officia celebrantes irregularitatis

77 Texto en: Tarragona, concilio, 1253; Tortosa, sínodo, 1278, pp. 284-86; Vic, sínodo, 1299,
c. 26, y 1340; Gerona, sínodo, 1348-1362, c. 3; Barcelona, compilación sinodal, 1354, cc. 78-79; etc.
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nicio subduntur, affectantes insuper ipsarurn anirnarum periculis prout
nohis diuina ministrauit gratia adhihere salutare remedium' ^8.

Los concilios y sínodos ibéricos celebrados a partir de esta fecha van
a aplicar esta conmutación de penas: en líneas generales, levantarán las
sanciones canónicas de Ia excomunión y de Ia suspensión, y establecerán
en su lugar penas y multas pecuniarias a través de un sistema progresivo
de plazos. El siguiente cuadro-resumen de Ia conmutación pecuniaria esta-
blecida en algunas diócesis de Ia Corona de Aragón es sumamente ilus-
trador del nuevo sistema penalizador establecido contra los clérigos con-
cubinarios 79:

Barcelona
Tarragona
Zaragoza
Tortosa
Urgel
Vic

Lérida

CLÉRIGOS

BENEFICIADOS

Pérdida frutos
Pérdida frutos
Pérdida 6.a parte
20 maravedíes
10 áureos
20 áureos
50 macmodinas

CLÉR. IN SACRIS

NO BENEFICIADOS

10 maravedíes
10 maravedíes
6 maravedíes
10 maravedíes
Arbitrio obispo
10 áureos
50 macmodinas

CLÉR. MINORISTAS

NO BENEFICIADOS

Arbitrio obispo
Arbitrio obispo
Arbitrio obispo
Arbitrio obispo
Arbitrio obispo
Arbitrio obispo

CONCUBINAS

DE LOS CLÉRIGOS

10 maravedíes
10 maravedíes

10 maravedíes
5 áureos
10 áureos

El sínodo de Valencia de 1268 estableció Ia multa de 30 maravedíes80.
Los sínodos de Santiago de Compostela celebrados en esta época adoptan
un sistema parecido de penas81. Y el concilio de Toledo de 1302 determina-
rá que, primeramente, los clérigos concubinarios fueran amonestados: si a
pesar de ello el clérigo seguía viviendo con su concubina, perdía los frutos
de sus beneficios. Y 'si indurato animo in crimine perseveraverit, beneficio
perpetuo spolietur', suspendiéndole del oficio si el clérigo no era beneficia-

78 Barcek>na, compilación sinodal, 1354, c. 80.
79 Barcelona, compilación sinodal, 1354, c. 80; Tarragona, sínodo, 1335, p. 170; Tortosa, sínodo,

1278, c. 1, y sínodo de 1343, p. 312; Urgel, sínodo, 1286, pp. 291-92; Vic, sínodos de 1299, c. 26, y de
1340, c. 7; Lérida, sinodosdc 1248-1254, p. 311, y de 1314, pp. 227-28; Zaragoza, concilio, 1318-1319,
c. 7. El sínodo de Segorbe-Albarracín, de 1320, añadirá a estas penas: 'Clericus qui inventus fuerit
publicc concubinarius per spatium XL dieruni carceri mancipetur'.

80 Valencia, sínodo, 1268, c. 4.
81 Santiago de Compostela, sinodosdi: 1289, c. 10: amonestación durante un mes y privación

del beneticio; de 1309, c. 19, y de 1310, cc. 2 y 4: excomunión aclemás de Io anterior; y dc 1322,
c. 10: 'pr<x'edemus iuxta sanctorum canonum instituta'.
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do. Se advertía, finalmente, que 'quam sententiam, si indurato animo susti-
nuerit, acrius iuxta sui superioris arbitrium puniatur' 82.

Todavía algunos sínodos aislados seguirán recordando las penas esta-
blecidas por el legado pontificio en 1228 y 1229. Por ejemplo, el sínodo de
Braga celebrado en 1281 acogerá plenamente sus disposiciones: 'Adhaeren-
tes et uestigiis predicti domini Iohannis quondam Sabinensis Episcopi, mone-
mus autem sacerdotes, diáconos, subdiaconos, omnes beneficiatos quod ex
nunc in suis domibus uel alienis non praesumant concubinas publice deti-
nere, quod si contra fecerint omnes publice concubinarios officio et benefi-
cio... suspendimus et suspensos esse statuirnus'83. También el sínodo de
León de 1267 recuerda que los clérigos no podrán dejar ningún bien ni a
sus barraganas ni a sus hijos, especificando que Ia 'tal donación et Ia manda
non valga, et Ia donación et Ia manda' sobredicha tórnese a Ia eglesia hu
vivia', y que las barraganas de los clérigos no podían ser enterradas en lugar
sagrado, especificando que 'los clérigos que las soterraren o hy fueren, sean
suspensos de officio et de beneficio; et los leygos que y fueren asciente,
sean descomungados. Et non canten Oras en Ia eglesia en cuyo cimiterio
fur soterrada, fasta que sea echada dende'84. Normas que, como veremos
más adelante, eran usuales. Pero ya el sínodo de 1303, aunque recuerda Ia
pena establecida de Ia privación del beneficio y de Ia deposición de
las órdenes para el clérigo públicamente concubinario, introducía Ia siguien-
te modificación en Ia norma establecida sobre Ia sepultura de las barraganas
o concubinas de los clérigos: 'Et porque Ia pena de suspensión que el obis-
po don Martino puso por constitución en los clérigos que soterrasen las
barraganas, et de entredicho en los cimiterios et en las eglesias do fossen
soterradas, et de descomonion en los legos que presentes fuessen, era tan
peligrosa que muchos clérigos et legos, que estol no saben, sien culpa caen
en gran peligro; nos, con conseio de los arcidianos de nuestra eglesia et de
otros omes bonos de nuestro cabildo, suspendemos Ia dicha constitución,
fasta que veamos tiempo que se pueda cumplir, et múdanosla en Ia pena
sobredicha'85.

82 Toledo, concilio, 1302, c. 22.
83 Braga, sínodo, 1281, c. 5. En el c. 6 se recordaban las penas establecidas contra las concu-

binas de los clérigos: 'et si in concubinatu publico deceserint omni careant ecclesiastica sepultura.
Clericos nichil hominus qui sepulturas talium temeré presumpserint interesse ab officio et beneficio
suspendimus ac suspensos esse denunciamus, layci vero excomunicationi subiaceant, et in eodem
cimiterio nullus sepeliatur prius quam ossa talium exhumentur et de cimiterio extrahantur. In eccle-
siis etiam divina officia minime celebrentur'. Se recuerda, igualmente, que los hijos habidos de
estas uniones ni podían recibir herencia alguna de su padre-clérigo, ni ser admitidos al orden cleri-
cal (cc. 7-8).

84 León, sínodo, 1267, cc. 49 y 51.
85 León, sínodo, 1303, c. 21.
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1.a conmutación de las penas de Ia suspensión y excomunión contra los
clérigos concuhinarios por otras más adecuadas a las circunstancias concretas
de las personas y de los lugares, y que consistió en sustituir las citadas san-
ciones canónicas por multas pecuniarias, encontró su confirmación definitiva
en el concilio legatino de Valladolid de 1322: éste recordó que las penas de
suspensión y excomunión establecidas contra los clérigos concuhinarios y
sus concubinas por el legado pontificio Juan de Abbeville, cardenal de Sabi-
na, en los concilios de 1228 y 1229, por concesión del Romano Pontífice,
'commisit praelatis aliquibus quod poenas praedictas, maxirne propter irregu-
laritatis, quae ex hoc sequebatur, periculum, in poenas alias rationabiles per-
mutarent'. Este mismo concilio, según veremos a continuación, 'per condig-
nam inflictionem poenarum contra delinquentes huiusmodi providimus
congruenter' decidiendo 'quod antedicti Legati constitutiones praefatae, quan-
tum ad suspensionis et excommunicationis poenas non ligent de caetero, ne
habeant quoad istud alicuius roboris firmitatem', concediendo a los prelados
Ia potestad de absolver de las penas de excomunión y suspensión a todos
sus subditos 'qui propter praemissa incurrerunt easdem' "6. Y todavía en síno-
dos bastante posteriores a esta fecha se recordará esta conmutación: el sí-
nodo de Salamanca de 1410 revocará las penas de suspensión y de excomu-
nión puestas contra los clérigos concubinarios por los anteriores obispos
salmantinos, y establecerá en lugar de Ia suspensión Ia multa de 12 marave-
díes de moneda corriente, y en lugar de Ia excomunión Ia de 24 maravedíes
de Ia misma moneda 8?.

c) Tercer período: el Concilio legatino de Valladolid (1322)

Un nuevo período en Ia penalización contra los clérigos concubinarios
se inició con Ia celebración del concilio legatino de Valladolid de 1322, al
menos para las diócesis comprendidas en Ia Corona de Castilla. Sus disposi-
ciones sirvieron para fomentar y unificar Ia actuación de los obispos en esta
materia, y su influencia se prolongó prácticamente hasta los siglos xv y xvi.
El síncxJo de Segovia de 1325 refleja el cambio operado con estas significati-
vas palabras: 'E dezimos que an grand pena los clérigos quando fazen forni-
cación... E de los clérigos que son fornicadores dezimos si es notorio for-
nicador, que es suspenso del beneficio, e, segund los doctores de grand
auctoridad, si celebra es yrregular... Este tal clérigo es de amonestar de gracia

86 Valladolid, concilio k'f>aIiri<>, \$¿2, c. 7.
87 Salamanca, sínodo, 141(1, c. 14. También d concilio provincial dc Sevilla, de 1S12, al reu>rdar

las nuevas sanciones contras los clérigos concuhinarios alegará que quiere 'moclerar el rigor de las
dichas penas et censuras' (tol. 12r-v).
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que Ia dexe, e si non quisiere, puédele privar el obispo de su beneficio
e darle a otro, e dezimos «de gracia», que tal clérigo de derecho deue ser des-
puesto por Ia fornicación. Pero oy es establecido por el cardenal que si algund
clérigo touiere amigapublicamente...'™.

El concilio legatino de Valladolid, celebrado bajo Ia presidencia de Gui-
llermo de Godin, cardenal obispo de Sabina y legado del papa Juan XXII,
estableció el siguiente sistema para penalizar a los clérigos concubinarios:

• Amonestación y plazo para dejar a las concubinas: 2 meses.

• Clérigos beneficiados:

— l.avez: privación 3.a parte de los frutos de los beneficios.
— 2.a vez (dos meses más tarde): privación otra 3.a parte.
— 3-a vez (dos meses más tarde): privación otra 3.a parte.
— 4.a vez (cuatro meses más tarde): privación de todos los beneficios.
— 5.a vez (cinco meses más tarde): inhábiles para recibir órdenes supe-

riores y para obtener cualesquiera beneficios eclesiásticos.

• Clérigos no beneficiados:

— Sacerdotes: no podían tener ninguna capellanía, inhábil para obte-
ner algún beneficio eclesiástico, indigno.

— Diáconos, subdiáconos y clérigos inferiores: inhábiles, hasta un año
después de haberse corregido, para recibir órdenes superiores y
para obtener cualquier beneficio eclesiástico 89.

Este sistema, que consistía en un detallado plan progresivo de multas
pecuniarias según Ia dignidad del clérigo, y que ya había sido anticipado
parcialmente por otros concilios y sínodos anteriores, fue seguido más o
menos literalmente por los celebrados durante los siglos xiv y xv en gran
parte de Ia Península Ibérica *.

88 Segovia, sínodo, 1325, c. 1.74.
89 Valladolid, concilio legatino, 1322, c. 7; Palencia, concilio legatino, 1388, cc. 2 y 7.
90 Santiago de Compostela, concilios de 1324, c. 9; de 1327, c. 3, y de 1335 y 1375-77, cc. 4;

Segovia, sínodo, 1325, c. 1.74; Braga, sínodo, 1333, c. 8 (además: religioso, cárcel episcopal; clérigo,
un marco de plata); Orense, sínodo, 1394, c. 3; Braga, sínodo, 1430 (amonestación: quince días de
cárcel. Clérigo no beneficiado: preso por un mes y multa de 300 reales); Cartagena, sínodo, siglo xv,
pp. 207-8; Segovia, sínodo, 1440, c. 42; Valença do Minho, sínodo, 1444, c. 12 (clérigo beneficiado,
primera vez: pérdida décima parte; segunda vez, pérdida quinta parte; y tercera vez, pérdida de toda
Ia renta. Clérigo no beneficiado: ser preso); Cuenca, sínodo, 1446, c. 34 (amonestación y plazos: treinta
días. Nada dice sobre los clérigos no beneficiados); Salamanca, sínodo, 1451, c. 11 (amonestación y
plazo, dos meses. Clérigo no beneficiado: prohibición, bajo pena de excomunión, 'que dende en ade-
lante nin celebren nin canten el divinal oficio en ningún lugar de nuestro obispado. E defendemos a
los dichos beneficiados que les non den vestimenta nin ornamento alguno para que celebren el divi-
nal oficio so Ia dicha pena de escomunion'); Toledo, concilio, 1473, cc. 23-27; Braga, sínodo, 1477,
c. 60; Toledo, sínodo, 1480, c. 13b (amonestación y plazos, 30 días. Pertinaz: tres meses después sin
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Otros concilios y sínoclos, por el contrario, seguirán con el sistema ya
anteriormente establecido y no se sentirán tan estrechamente vinculados a Io
establecido en el concilio legatino de 1322. Se trata de concilios y sínodos
celebrados fuera del ámbito de influencia del concilio legatino. Así, por ejem-
plo, el sínodo de Zaragoza de 1328 establecerá el siguiente sistema de nuil-
tas: a) clérigo de órdenes menores no beneficiado, 10 sueldos; b) clérigos de
órdenes mayores: presbíteros, 30 áureos; diáconos y subdiáconos, beneficia-
dos 20 áureos y no beneficiados 10 áureos91. El sínodo de Tarragona de 1335
conmutará Ia pena de suspensión establecida contra los clérigos que tuvieran
públicamente concubinas y Ia de excomunión contra las concubinas cle los
clérigos según el siguiente sistema: a) clérigos beneficiados, suspensos de Ia
percepción de los frutos del ano 'in quo reperti fuerint incidisse in praedic-
tum vitium'; b) clérigos in sacris no beneficiados, multa de 10 maravedíes;
c) clérigos in minoribus no beneficiados, 'arbitrio nostro'; d) concubinas de
los clérigos, multa de 10 maravedíes92. El sínodo de Gerona celebrado en los
años 1348-1302 también seguirá conmutando las penas de suspensión y de
excomunión por multas pecuniarias 'nostro arbitrio infligendas', recordando
'ne propter huiusmodi commutationis faciant materiam delinquendi'w. Y otro
sínodo de Ia misma diócesis, celebrado entre los años 13o2-13o9, fija Ia con-
mutación en una multa de 100 sueldos para el clérigo beneficiado y el de
órdenes sagradas que tuvieran públicamente concubina, 'mandantes tamen
omnibus et singulis clericis supradictis ne occasione commutationis huiusmo-
di sumant materiam delinquendi, quoniam eos acrius et durius puniemus seu
puniri faciemus, ubi continuatio seu enormitas criminis, vel alia iusta causa
suberit, prout nobis vel nostro vicario visum fuerit expedire' 91.

enmienda, privación beneficios y excomunión para ellos y sus concubinas. No lx-neficiados: excomunión
i|>sofacto para ellos y sus concubinas, y hasta un año después dc haberlas dejado son inhábiles para
obtener beneficios y recibir órdenes mayores); Ávila, sínodo, 1481, c. 2.2-7 amonestación y pla7.o, 30 días,
l'ertina/: pasados 90 días y perseverando en su pecado, privación de los l>eneficios, otras penas esub!eci-
das en el derecho y multa de 50 florines de buen oro); Canarias, sínodo, 1497, c. 27 (pla/o 30 días).

91 Zarago/.a, sínodo, 1328, c. 12, justificándolo así; 'Sunt enim peccata tanto gravius punienda
quanto niaiore dignitate preheminent delinquentes. Sane quia ubi frequentius delinquitur, ibi esl seve-
rius iudicandum, addicimus ut qui sepius relapsi fuerint in concubinatu penam sustineant graviorem;
dignus namque est ut, iuxta culpe exhigentiam, pene quantitas augmentetur'; el sínodo de /arago/.a
de 1357, c. 16, añadirá a estas penas las de suspensión y privación de beneficios; el del año 1361,
c. 14, recordará las penas ya establecidas 'ad quas solvendas Nobis vel thesaurario Nostro liinc ad les-
tum sancti Iohannis Iiaptista proxime venturum terminum assignamus. AHoquin ex lunc, nisi ut prefer-
tur penam pecuniariam soluerint uel a Nobis gratiam uel remissionem obtinuerint, ipsos et eorum
quemlibet non solventes suspendimus a divinis'; y el sínodo de 1495, c. 28, recogerá de nuevo las
penas establecidas en el sínodo de 1328.

92 Tarragona, sínodo, 1335, p. 170.
93 Gerona, sínodo, 1348-1362, c. 3. Kl c. 9 del mismo sínodo fija Ia pena de 100 sueldos a no

ser que el clérigo expulsara a Ia concubina en el plazo de un mes.
91 Gerona,.siHOii<, 1362-1368, c. 27.
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En fin: el sínodo de Urgel de 1364 de nuevo volverá a establecer Ia
pena de excomunión y Ia privación del beneficio 'nisi ex causa probabi-
li secum duxerimus dispensandum' 95. Y el concilio legatino de Tortosa,
de 1429, endurecerá drásticamente las penas establecidas contra los clérigos
concubinarios según el siguiente esquema: Ia 1.a vez que el clérigo o una
persona eclesiástica fuera hallada en concubinato era suspendido de oficio
y beneficio, inhábil para obtener beneficios eclesiásticos y para ascender en
grado.u honor; Ia 2.a vez las mismas penas y una grave penitencia; y si de
nuevo recaía en el concubinato, se Ie privaba de todos los beneficios y era
encarcelado 'ut sic ferro exusta vulnera, et secata saneantur, quae fomentis
nequiverunt medicinae sanari, taliumque gravis castigationis exemplo men-
tes teneat, et incentivos comprimât aliorum'96.

El sistema establecido de penalizar económicamente a los clérigos con-
cubinarios para que éstos dejasen a las concubinas es evidente que podía
prestarse a una serie de abusos: el concilio provincial de Tarragona de 1369
estableció un límite de tiempo para las sanciones económicas determinando
que a los clérigos que reiteradamente permanecieran en el concubinato no se
les castigara con estas sanciones sino con Ia privación del beneficio o Ia sus-
pensión temporal97. Otro peligro que muy pronto se manifestó fue Ia acusa-
ción indiscriminada a los clérigos de vivir en concubinato realizada por moti-
vaciones económicas, ya que generalmente una parte de Ia multa (Ia tercera)
estaba destinada al acusador del delito: el sínodo de Burgos de 1474 denun-
ció 'que en nuestro obispado hay una costumbre muy escandalosa, Ia qual es
que quando se dize alguno haver cometido el pecado de Ia carne, Ie deman-
dan pena pecunial de sacrilegio, e, por cobdicia de haver las tales penas, aca-
esce muchas vezes ser difamadas algunas personas sin tener culpa, o, si culpa
alguna tienen, es secreta e, pleyteando después sobre las tales penas, fazese
publica, de manera que dello nascen grandes escándalos e aun a las vezes
muertes, asi entre casados como entre otras personas que estavan en paz e
entera conformidad'. El sínodo establece que 'en los tales casos cese Ia pena
pecunial' y que, cuando se presentara 'algun caso de los suso dichos, proce-
dan contra los delinquentes a las penas corporales, segun fallaren por dere-
cho canonico'98. Y esta misma problemática se planteó, según veremos más
adelante, con motivo de Ia actuación de algunas autoridades seculares.

95 Urgel, sínodo, 1364, p. 323. También el .vwoifode I.ishoa de 1403, c. 23, establece Ia pena de
Ia excomunión.

96 Tortosa, concilio legatino, 1429, c. 2. También el sínodo de Valencia de 1548, c. 10, determi-
nará que 'acerrime iuxta sacros cañones et prout inris fuerit, mulctentur et puniatur'.

97 Tarragona, concilio, 1369, c. 1 ('¿Qualiter concubinarii debeant puniri') y c. 10 ('Quod clerici
non possint aliquid dare filiis suis spuriis').

98 Burgos, compilacionessinodalt>sdt: 1503-11, c. 268, y de 1533, fols. llv-12r.
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d) Cuarto período: multas y cárcel

El último peri(xk> abarca, en líneas generales, desde Ia mitad del siglo xv
hasta el Concilio de Trento y se caracteriza porque las sanciones canónicas y
las penas pecuniarias contra los clérigos se van a endurecer y a agravar de
forma progresiva, especialmente en las diócesis comprendidas en los territorios
de Ia Corona de Castilla. Mayores multas pecuniarias, cárcel y destierro, mayor
recurso a Ia ayuda del 'brazo secular', etc., serán las medidas adoptadas.

Período que viene marcado por el 'Decretum de concubinariis' del ( x>n-
cilio de Basilea, a. 1435, donde se agravaron notablemente las penas esta-
blecidas contra los concubinarios, fueran éstos clérigos o laicos ". Hn rela-
ción con los clérigos concubinarios se estableció el siguiente procedimiento
y penalización a seguir contra 'quicumque clericiis, cuiuscumque status, a>n-
ditionis, religionis, dignitatis, etiamsi pontificalis vel alterius praeminentiae
existat' que fuera pública o notoriamente concubinario:

a) Se fijaba un plazo de dos meses 'post publicationem eiusdern in
ecclesiis cathedralibus, quam ipsi dioecesani omnino faceré teneantur, post-
quam eadem constitutio ad eorum notitiam pervenerit', para que los clérigos
dejasen a sus concubinas.

b) Si pasado este plazo de tiempo el clérigo persistía en su concubi-
nato, durante los tres meses siguientes quedaba suspenso ipso facto cle Ia
percepción de los frutos de todos sus beneficios 'quos suus superior in fabri-
cam vel aliam evidentem ecclesiarum utilitatem, ex quibus hi fructus pcrci-
piuntur, convertat'.

c) Y si pasados los tres meses el clérigo seguía persistiendo en su con-
cubinato, quedaba privado de todos sus beneficios y además era inhábil
para recibir bienes, dignidades, beneficios u oficios.

Kl Concilio también amonestó a los que debían corregir a los clérigos
concubinarios recordándoles esta obligación bajo severas penas '00; intentó
evitar fraudes con motivo de las multas pecuniarias impuestas a los clérigos
concubinarios para su corrección 1( )1; y recordó que los hijos habidos de

99 Concilium Basiliense, .scssio xx, 22 ianuarii 143S: decretun, de concubinariis (CX)D, -tK'--87).
100 'Qod si hi, ad quos talium correctio pertinet, eos, ut praedictum esl, puniré neglexcrim,

corum superiores tam in ips<>s de neglectii, quam in illos pro concubinatu, modis omnibus digna puni-
tione animmadvertat. In conciliis etiam provindalibus et synodalibus adversus tales puniré negligcnles,
vel de hoc crimine diftamatos, etiam per suspensionem a collatione benefidoriim vel alia condigna
p<x-na severiter procedatur'.

101 'Quia vero in quibusdam regionibus nonnulli iurisdictionem ecclesiasticam halx'ntes, pecu-
niarios quaestus a concubinariis percipere non erubescunt, patiendo eos in tali toeditate sordesccrc:
sub poena maledictionis aeternae praecipit, ne deinceps sub pacto, compositionc. aut spe a l u u i u s
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estas uniones no podían vivir con sus padres clérigos, así como que las con-
cubinas o mujeres sospechosas debían ser apartadas de los clérigos 'etiam
per brachii saecularis auxilium, si opus fuerit'.

Durante esta época, los concilios y sínodos de Ia Península Ibérica
emplearán varios sistemas de penalización. Un grupo de sínodos se limitan
a recordar las penas ya establecidas en el derecho, agravando las que fija-
ron con anterioridad: privación de beneficios para el beneficiado e inhabili-
dad para el no beneficiado, para obtener algún beneficio hasta que hubie-
sen dejado de estar amancebados 102. Otros se limitarán a establecer una
multa pecuniaria 103, mientras que el sínodo de Pamplona de 1531 fija Ia
siguiente tabla de penas según Ia categoría del clérigo concubinario:

• Beneficiado: pérdida de Ia mitad de los frutos de sus beneficios.

• Archipresbítero: pérdida de todos los frutos.

• Clérigo in sacris no beneficiado: pena de 40 libras 'fortis monete
currentis in regno Nauarre'.

• Clérigo in minoribus no beneficiado: pena de 30 libras 'fortis monete
currentis in regno Nauarre'104.

Otra serie de sínodos establecerán una penalización basada en dos eta-
pas o momentos: 1.a) amonestación al clérigo concubinario, fijando un plazo
de tiempo para que dejasen a las concubinas 105; 2.a) si el clérigo concubina-
rio, a pesar de Ia amonestación, no dejaba a Ia concubina se Ie castigaba
con diferentes penas: suspensión, privación de los beneficios y multa de un
marco de plata, cárcel indefinida 106.

Y, finalmente, un numeroso grupo de sínodos de Ia primera mitad del
siglo xvi establecen un sistema de penalización articulado en tres etapas

quaestus, talia quovis modo tolerent aut dissimulent: alioquin ultra praemissam negligentiae pocnam,
duplum eius quod propterea acceperint, restituere ad pios usus omnino teneantur et complellantur'.

102 Valença do Minho, sínodo, 1486, c. 9; Burgos, compilaciones sinodales de 1503-11, c. 393, y
de 1533, fol. 35; Orense, sínodos, 1543-44, c. 10.

103 Osma, sínodo, 1511, fol. 23v: pena de un marco de plata; Sigüenza, sínodo, 1533, fol. 18r:
pena de 10 doblas castellanas.

104 Pamplona, sínodo, 1531, fols. 13r-13v.
105 León, sínodo, 1426, c. 6: 90 días; Tuy, sínodos, 1482, c. 11, y 1528, c. 3.2.2: 30 días; Toledo,

sínodos de 1497 y de 1498, cc. 14: 'ante todas cosas, syn Ie enviar fiscal nin fazer otra vexacion, Ie
amonesten que luego Ia dexe e se parta della sin otra cabtela'; Badajoz, sínodo, 1501, c. 4.7.

106 León, sínodo, 1426, c. 6; Tuy, sínodos, 1482, c. 11, y de 1528, c. 3.2.2; Toledo, sínodos de
1497 y de 1498, cc. 14: 'le prendan el cuerpo al tal clérigo e non Io suelten syn nuestro especial man-
dado, por que nos proveamos Io que mas conveniere a Ia salud de su anima, e como el dicho vicio
sea en el para adelante estipardo'; Badajoz, sínodo, 1501, c. 4.7: igual formulación. Otro sínodo de
León, de 1526, establece Ia multa de un marco de plata 'y demas se Ie de al tal amancebado Ia pena
que a nuestro provisor visto Ie fuere, atenta Ia persona o qualidad del delito con quien es cometido y
en el lugar do Io cometiere' (c. 13.2).
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o momentos a través de los cuales se van endureciendo progresivamente las
penas y los castigos contra el clérigo concuhinario:

• Primera vez.—Clérigo beneficiado, 4 cruzados de oro; clérigo no
beneficiado, dos cruzados de oro (Porto, Sínodo, 1496, c. 16; Braga, Sínodo,
1505, c. 14).

Multa de un marco de plata (Guarda, Sínodo, 1500, c. 67: amonesta-
ción previa y plazo, 12 días; Cuenca, Sínodo, 1531, fols. l4v-15r; Plasencia,
Sínodo, 1534, c. 60; Orense, Sínodos, 1543-44, c. 15.2).

Castigar conforme al derecho (Sevilla, Concilio, 1512, fol. 12 v: Amo-
nestación y nueve días de plazo; Córdoba, Sínodo, 1520, c. 5.7).

Un marco de plata y veinte días de cárcel (Coria-Cáceres, Sínodo, 1537,
c. 21.10: Clérigo amancebado con mujer soltera).

Pérdida de Ia mitad de los frutos y rentas de los beneficios (Orense,
Sínodos 1543-44, c. 15.1: Además de las otras penas establecidas).

Cuatro ducados de oro y diez días de cárcel en su Iglesia (Astorga,
Sínodo, 1553, c. 3, 1.3).

Seis ducados «y demás se Ie imponga Ia pena arbitraria corporal que a
nos o a nuestro oficial paresciere, atenta Ia calidad del delicto» (Oviedo Síno-
do, 1553, c. 3, 2.2).

• Segunda vez.—Beneficiado, 8 cruzados de oro; no beneficiado, cua-
tro cruzados de oro (Porto, Sínodo 1496, c. 16; Braga, Sínodo, 1505, c. 14).

Dos marcos de plata (Guarda, Sínodo, 1500, c. 67; Cuenca, Sínodo,
1531, fol. l4v-15r; Plasencia, Sínodo, 1534, c. 60; Orense, Sínodos, 1543-44,
c. 15.2).

Preso en Ia cárcel episcopal y pedida de Ia tercera parte de los frutos
del beneficio o capellanía que tuviera (Sevilla, Concilio, 1512, fol. 12v; Cór-
doba, Sínodo, 1520, c. 5.7).

Un marco de plata, destierro del lugar donde residiera por dos meses y
suspenso por cuatro meses (Coria-Cáceres, Sínodo, 1537, c. 21.10: Clérigo
amancebado con mujer soltera).

Pena doblada (Orense, Sínodos, 1543-44, c. 15.1).

Ocho ducados de oro y veinte días de cárcel en su iglesia (Astorga,
Sínodo, 1553, c. 3, 1.3).

Doce ducados «y sea desterrado o encerrado por el tiempo y como al
juez paresciere, segun su excesso» (Oviedo, Sínodo, 1553, c. 3, 2.2).

• Tercera vez.—Beneficiado, ocho cruzados de oro; no beneficiado,
cuatro cruzados de oro. Y además Ia pena que pareciera que se merezc:an.
Y los que no tuvieran dinero para pagar esta pena, por Ia primera vez que
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esten un mes en el aljuhe, y por Ia segunda, dos (Porto, Sínodo, l496, c. l6;
Braga, Sínodo, 1505, c. 14).

Beneficiados: ser presos y no soltarlos sin especial mandato del obis-
po, y suspensión de los oficios y beneficios; no beneficiado: pena que mere-
ciera por derecho (Guarda, Sínodo, 1500, c. 67).

Ser preso y no soltarlo sin especial mandato del obispo «porque nos
proveamos Io que más convenga a Ia salud de su ánima et como el dicho
vicio sea en él para adelante estirpado» (Sevilla, Concilio, 1512, fol. 12v; Cór-
doba, Sínodo, 1520, c. 5.7).

Tres marcos de plata (Cuenca, Sínodo, 1531, fol. l4v-15r: Si es contu-
maz se aplican las penas generales y las de los concilios legatinos de 1322
y 1388; Plasencia, Sínodo, 1534, c. 60: no puede servir Ia Iglesia del lugar
donde estaba amancebado durante tres años; Orense, Sínodos, 1543-44,
c. 15.2: Si es contumaz, proceder contra él según derecho).

Dos marcos de plata y destierro del obispado (Coria-Cáceres, Sínodo,
1537, c. 21.10: Clérigo amancebado con mujer soltera).

Además de las penas anteriores y de las establecidas en el derecho,
encierro en Ia cárcel por el tiempo y espacio que quisiera el obispo (Oren-
se, Sínodos, 1543-44, c. 15.1: inhábil para servir Ia Iglesia donde tuviera Ia
manceba; y 15.3 primera y segunda vez, penas de los predecesores.

Proceder contra los clérigos beneficiados conforme a derecho (Astorga,
Sínodo, 1553, c. 3, 1.3).

Clérigo beneficiado: privación del beneficio; clérigo no beneficiado: 50
días en Ia cárcel episcopal y destierro por dos años del Obispado (Oviedo,
Sínodo, 1553, c. 3, 2.2).

2) Contra los clérigos que tuvieran concubinas infieles

Ya hemos indicado anteriormente Ia especial gravedad de esta situa-
ción ya que, al concubinato, se unía el mantener relaciones sexuales con
una mujer infiel. El concilio legatino de Valladolid de 1322, calificando esta
situación de 'in tam profundum peccatorum' y basándose en que 'maiori
culpe iusto Dei iudicio maior debetur et pena', determinó las siguientes
penas contra los clérigos que así estuvieran amancebados:

— Clérigos beneficiados: privación ipso facto de todos sus beneficios,
e inhábiles para obtener cualquier beneficio.

— Clérigos no beneficiados: inhábiles e indignos para recibir las sagra-
das órdenes y para obtener beneficios.
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— Todos: dos años, al menos, de encierro en Ia cárcel episcopal y otras
graves penas al arbitrio de su obispo. Y 'si tamen hi clerici ad cor redeuntes
vere penituerint de peccato et vitam honestam continuaverint, concedimus
quod ipsorum dioecesani cum eis post quinquennium numerandum a sua
correctione dumtaxat possint quoad ordines et simplicia beneficia obtinenda
misericorditer dispensare' '07.

Ùnicamente los concilios de Santiago de Compostela, de 1324, y de
Toledo, de 1473, recogerán esta disposición '08.

3) Contra los clérigos que tuvieran relaciones con mujer sospechosa,
o infamada, o con quien antes hubiera tenido relaciones sexuales

Finalmente, y en este contexto, algunos sínodos del siglo xvi sanciona-
rán al clérigo que tuviera en su casa a una mujer sospechosa, según ya
hemos indicado anteriormente, o a una mujer anteriormente infamada,
o con quien antes hubiera tenido relaciones sexuales. También en este caso
las penas establecidas varían.

Hn algunos sínodos se establecen las mismas penas que contra los clé-
rigos concubinarios 109. Por ejemplo, los sínodos de Salamanca de 1497 y de
Palencia de 1500 establecieron el siguiente sistema de penas:

• Amonestación y 30 días de plazo para dejar a estas mujeres. Si no
las dejaban:

• 1 .a vez: privación de Ia 3.a parte de los frutos.
• 2.a vez (10 días): privación 3.a parte de los frutos.
• 3.a vez (10 días): privación 3.a parte de los frutos.
• 4.a vez: beneficiados, privación de sus beneficios y otras penas esta-

blecidas en derecho; no beneficiados, 30 días en Ia cárcel episcopal
y multa de 10 florines de oro "°.

Otros sínodos fijan, simplemente, una multa o pena pecuniaria para el
clérigo: un marco de plata in, o multa de un marco de plata 'y se proceda
contra el como contra publico concubinario' !12; tres mil maravedíes m; dos

107 Valladolid, concilio tegatino, 1322, c. 7.
108 Santiago de Compostela, concilio, 1324, c. 9; Toledo, concilio, 1473, cc. 28-29; Cartagena,

sínodo, siglo xv, p. 208; Segovia, sínodo, 1325, c. 1.74.
109 Braga, sínociosdc 1430 y de 1496, c. l6; Ávila, sínodo, 1481, c. 2.2.7; Valença do Minho,

sínodo, 1486, c. 9; Oviedo, sínodo, 1553, c. 3.3.2; Guadix-Baza, sínodo, 1554, título 5, c. 18; Guar-
da, sínodo, 1500, c. 67.

110 Salamanca, sínodo, 1497, c. 19; Palencia, compilación sinodal, 1500, c. 271.
111 Osma, sínodo, 1531, fol. 24v; Orense, sínodos, 1543-44, c. 15.3.
112 Coria-Cáceres, sínodo, 1537, c. 21.10.
113 Badajoz, sínodo, 1501, c. 4.7; Córdoba, sínodo, 1520, c. 5.7.
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florines n4; un exceso m; etc. Penas más severas se establecen en el sínodo
de León de 1526: los clérigos sólo podían tener consigo 'a sus madres et
hermanas et otras personas que sean sin sospecha' bajo pena de 6 ducados
de oro. Pero, incluso, 'si con las personas que arriba les hemos permetido
que tengan oviere sospecha... que no pueda mas tener consigo las tales per-
sonas... que las echen fuera de sus casas dentro de tres dias' bajo Ia pena
de excomunión y de 6 ducados de oro. Y si expulsadas las vuelven a reci-
bir, debían ser castigados con el destierro del obispado por dos años n6.

Un sínodo de Gerona del siglo xiv castiga al clérigo con Ia pena de 50
sueldos por cada vez que hiciera Io siguiente: comprar una casa dentro de
los términos de su parroquia a alguna mujer con Ia que públicamente peca
o de Ia que hubiera sido gravemente difamado, o entrar en Ia casa en Ia
que ésta vive, o permitir que ella viniera o entrase en Ia casa donde habita-
ba el mismo clérigo n7. Y el sínodo de Braga de 1505 establece Ia suspen-
sión del beneficio por un año, y si el clérigo no fuera beneficiado Ia sus-
pensión por un año del oficio sacerdotal, para los clérigos y beneficiados
que 'teendo em suas casas ou fora dellas suas mancebas com quem ajam
afeicam carnal e que mantenham e tenham por suas, se fezerem amos e lhes
fezerem criar a leite alguus filhos de alguuas outras pessoas de qualquer
qualidade que sejam' m.

4) Clérigos y mujeres casadas

Algunos pocos sínodos, finalmente, contemplan el caso del concubina-
to o amancebamiento de los clérigos con mujeres casadas. Así, por ejemplo,
el sínodo de Coria-Cáceres de 1537 establece las siguientes penas para el
clérigo que estuviera amancebado con mujer casada, si este hecho 'fuera
publico, teniéndola en su casa y el marido Io supiere e consintiere', y el de
Calahorra y La Calzada de 1553 para el clérigo que 'cometiere adulterio con
muger casada, siéndole probado en manera legitima'119:

114 Sigücnza, sínodo, 1533, fol. 8r.
115 Burgos, compilaciones sinodalesûv 1503-11, ce. 362 y 392, y de 1533, fols. 29r-30v.
116 León, sínodo, 1526, c. 13.1.
117 Gerona, sínodo, 1335-1348, c. 36.
118 Braga, sínodo, 1505, c. 14.
119 Coria-Cáceres, sínodo, 1537, c. 21.10. H iguales penas para el clérigo que cometiera incesto.

Calahorra y La Calzada, sínodo, 1553, fols. 94v-95r: el mismo sínodo determina que si el clérigo 'con
moça que sea hauida por virgen se echare, o Ia sacare de casa de su padre por su ocasión, o engaño,
o de casa de sus parientes', las penas son: caer en grave exceso, estar obligado a casarla 'segun perte-
nesce al estado della, consideradas las facultates del', y 'nos Io castigaremos tan grauemente que sea a
otro prouecho'.
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COWA-CÁCF.RF.S 1537 CALAHORRA 1553

1.a vex.: 2 marcos de plata Pérdida de Ia mitad de sus bienes; 10 años
de cárcel; 3 días a Ia semana a pan y agua
'porque sienta el peccado que hizo'; andar
de 'puhlico penitenciario dos rnesses por
Ia yglesia de Calahorra, y otros dos por Ia
de Ia Calçada, y después que venga a nos
a que Ie conciliemos'.

2.a vex: 2 marcos de plata, y destierro Pena dohlada.
y suspenso por 6 meses.

3.a vez: 4 marcos de plata, y destierro Castigado como incorregible en cárcel per-
y suspenso por 2 años. petua y 'sea puesto a las puertas de las ygle-

sias, con una mitra, scripto alli el malelicio'.

Pero las advertencias de los sínodos, por Io general, se dirigen en otra
dirección dada Ia peculiaridad de esta situación, por las diferentes circuns-
tancias que en ella confluían, el sínodo de Pamplona de 1531 determinará
que 'ninguno de nuestros subditos pueda ser acusado por nuestro procura-
dor fiscal de adulterio con mujer casada, viviendo honestamente y permane-
ciendo con su esposo, a no ser que previamente dicha mujer fuera acusada
por su esposo o que Ia misma mujer previamente fuera convicta del dicho
adulterio' 12(). Norma idéntica es Ia establecida en el sínodo de Palencia
de 1545, si bien especificando 'que nuestro fiscal no acuse a clérigo de adul-
terio con muger casada biviendo el marido, si no fuere en los casos en esta
constitución exceptados': Ia raxón de ello era 'evitar los inconvenientes, peli-
gros e infamias que a Ia orden clerical e a las mugeres casadas pueden resul-
tar de que los delitos de adulterio cometidos con las tales mugeres casadas
por algunos de los clérigos deste nuestro obispado sean acusados por nues-
tro fiscal'. El sínodo establece el siguiente procedimiento a seguir: 'tal delito
puede ser solamente acusado por su marido, si no fuese en caso que el
marido sabe e consiente el tal delito, o el clérigo se gloria del, o aya tan
gran publicidad del tal delito en el pueblo que sea escándalo pasar debaxo
de disimulación, y en tal caso el nuestro fiscal en Ia acusación o denuncia-
ción que de tal delito de adulterio pusiere, use de tales palabras y tan dis-
cretas que el delito se entienda para poder ser castigado, y Ia muger con
quien se cometió no sea nombrada. E, asimesmo, no prohibimos que nues-
tro prouisor pueda inquirir de tales delitos de su oficio e dar orden como
sean enmendados y castigados con toda discreción' '21. La razón de Ia seve-

120 Pamplona, sínodo, 1531, fol. 3-1v.
121 Pak-nda, sinodo, 1545, f . 203.
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ridad de las penas y de las cautelas que en este tema había que tener radica
en las especiales características y consecuencias de este delito, algunas de
las cuales nos vienen descritas en el sínodo de Guadix-Baza de 1554 al tra-
tar de los adulterios en general: porque 'algunos procuran conuersaciones
carnales ylicitas y escandalosas con mugeres casadas so color que por ser el
peccado con casada no se osara castigar por el peligro que podria succeder
por saberlo los maridos...', porque 'siendo el peccado de adulterio muy mas
grave sin comparación que el de Ia simple fornicación', etc. '22.

Conjuntamente con estas normas, los concilios y sínodos ibéricos van a
recordar o a establecer otras medidas tendentes a erradicar el concubinato
de los clérigos. Así, por ejemplo, se va a impedir que los clérigos concubi-
narios pudieran optar a los beneficios: 'Volumus insuper —se recuerda en el
concilio legatino de Palencia de 1388— quod beneficiorum collatores, in Ht-
teris per eos concedendis super collationibus ipsorum beneficiorum, etiam
patrimonialium, teneantur apponere clausulam subsequentem, videlicet: Nos-
trae tamen intentionis existit, quod si tempore collationis per nos de uius-
modi beneficio, vel beneficiis tibi factae, aut infra terminum duorum men-
sium ante, publicus concubinarius fueris, praesens nostra collatio nullius sit
roboris, vel momenti', determinando que aunque se omitiera esta cláusula Ia
colación del beneficio era nula, aun cuando el interesado no fuera concubi-
nario, y el colador del beneficio quedaba suspenso en Ia colación del mismo
beneficio l23. Amén, lógicamente, de recordar que 'qualquier clérigo benefi-
ciado que se fallare y convenciere ser publicamente amancebado, sea por el
mismo fecho privado de su beneficio o beneficios; e que, después de sobre
ello oydo e convencido, e sin mas Ie haver de oyr ni llamar, nos o nuestros
sucesores podamos e puedan proveer de los tales beneficio o beneficios, asi
como si hoviesen vacado e vacasen por muerte del tal clérigo publico con-
cubinario'124.

Se establecieron, igualmente, normas contra las concubinas de los clé-
rigos, intentando con ello desanimar a las mujeres: Ia excomunión, Ia prohi-
bición de recibir sepultura eclesiástica, Ia prohibición de donarles o legar-
les bienes bajo pena de nulidad del acto, Ia prohibición de que entrasen en

122 Guadix-Ba/.a, sínodo. ISVi, t í tulo 5, c. 20.
123 Palencia, concilio /egatino, 13KK, c. 2. Nornia recordada por varios sínodos: Santiago de

Compostela, sínodo, 1435, c. 6; Palencia, compilación sinodal, ISOO, cc. 49-50, 120 y 160; Tuy, sínodo,
1528, c. 3.19.2; Osma, compilación sinodal, 1531, fol. 2Hr; Orense, constilucionesantiguas, c. 11;
Calahorra y Ui Calzada, sínodo, 1553, fol. 50r; Oviedo, sínodo, 1553, c. 3.2.3; etc.

124 Burgos, compilación sinodal, 15-3-11, c. 393
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Ia iglesia cuando el clérigo que con ellas vivía estaha diciendo Ia misa o
rezando el oficio litúrgico, diferentes penas pecuniarias, etc., fueron algunas
de las medidas más usuales empleadas contra ellas. Y también, con Ia misma
finalidad, se fijan penas contra los hijos ilegítimos de los clérigos habidos de
estas uniones: los clérigos padres no podían ser ministros, o asistir, del bau-
tismo, esponsales o matrimlonio de sus hijos o nietos; no podían asignarles
dote o donación de los bienes eclesiásticos; tampoco podían ayudar a su
padre clérigo en los diferentes servicios litúrgicos que éste realizara, ni vivir
en su casa, amén lógicamente de que no podían acceder al estado clerical
o a un beneficio o a un oficio eclesiástico en Ia misma iglesia o lugar que
su padre clérigo sin las pertinentes dispensas.

5) lM legislación secular

También Ia legislación secular de Ia Península Ibérica de esta época
prohibirá y penalizará, de diferentes maneras, el concubinato clerical. Cier-
tamente que, conjuntamente con el matrimonio, las leyes seculares ibéricas
reconocerán algunos derechos a Ia barraganía o concubinato mantenido
entre personas solteras: pero su instauración sólo era posible entre personas
que pudieran casarse entre sí si quisieran 12S. Norma por Ia que se imposibi-
litaba a los clérigos de órdenes sagradas y a los religiosos y religiosas de
voto solemne el instaurar una relación de concubinato o de barraganía legal-
mente reconocida. No obstante esta prohibición, algunos concilios y síno-
dos se harán eco de Ia siguiente práctica existente en algunos lugares de Ia
Península: 'nonnulli laicorum clericos compellunt, in sacris praecipue ordini-
bus constitutos, ut aliquas mulieres in concubinas recipiant, et cum eis in
concubinatu publice vivant'. El concilio legatino de Valladolid de 1322 esta-
blecerá contra estos laicos las siguientes penas: excomunión ipsofacto para
los seglares y entredicho para cualquier comunidad o 'universitas' que 'per-
sonam quamvis ecclesiasticam duxerit compellendam ad recipiendum in
concubinam mulierem quamcumque' 12(1.

Hecha esta salvedad, Io cierto es que Ia legislación secular también
penalizó muy severamente el concubinato de los clérigos, sobre todo a par-
tir de Ia segunda mitad del siglo xiv: las Cortes de Valladolid de 1351 esta-
blecerán que las barraganas de los clérigos debían de vestir de tal manera

125 Las condiciones quc debían tener quienes quisieran instaurar tal unión se pueden resumir
así: 'ha menester que sea atal, que pueda casar con ella, si quisiere aquel que Ia tiene |W>r barragana'
(Partida 4.14.1-3).

126 Valladolid, Lt>nci/i<> lef>atim>, 1322, c. 7; Orense, c<>nstitucioniv antiguas, c. SO; Calahorra,
compilación sinodal, 1553, t'ol. 106v; ()snia, sínodo, 1511, fol. 52r; Palencia. sinodo. l t l 2 , c. 1 1 ; Asi<>r-
ga, sinodo, 1553. c. 5.7.3-t.
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que 'sean conosçidas e apartadas delas duennas ordenadas e casadas' '27.
También en Zaragoza, en 1357, se adoptó una medida semejante: las concu-
binas de los clérigos debían llevar Ia cabeza descubierta, y las hijas de los
clérigos una señal redonda de paño amarillo en los pechos U8. Las Cortes
de Coria de 1380 determinarán que las barraganas de los clérigos debían
llevar Ia siguiente señal externa para que fueran reconocidas por todos como
tales: 'un prendedero de paño bermejo tan ancho como tres dedos encima
de las tocas, publico y continuamente enmanera que se parezca; y Ia que
no traxere Ia dicha señal, y fuere tomada sin ella, que pierda todas las vesti-
duras que traxere vestidas' '29. También se determinó que los hijos de los
clérigos no podían heredar los bienes de éstos y de sus parientes 13°.

Las Cortes de Briviesca de 1387 darán un paso más en esta dirección al
decretar que a las barraganas o mancebas públicas de los clérigos y religio-
sos se les impusiera Ia multa de un marco de plata por cada vez que así
fueren halladas, así como otras penas tales como destierro de Ia ciudad, cien
azotes públicos, etc. B1. Hay que indicar que en algunos concejos, Ia deno-
minada 'renta de las mancebas de clérigos', es decir el importe de las mul-
tas cobradas durante un determinado tiempo por este concepto, solía ser
arrendado a particulares a fines del siglo xv; arrendamiento que presumible-
mente no se hubiera producido de no esperar sustanciosas ganancias y que
indica que debía ser bastante alto el número de sanciones impuestas por
ese motivo ]^2.

Hay que recordar que, como ya hemos visto, esta misma multa de un
marco de plata estaba establecida por los concilios y sínoclos ibéricos.

127 E. Cacto Fernández, Lafiliación no legítima en el derecho histórico tt>pam>/(Sevilla 1969)
40-45, donde se expone un elenco de las principales disposiciones seculares ibéricas contra Ia harra-
ganía clerical.

128 C. Orcástegui Gros, Ordenanzas municipalesy reglamentación local en ¡a Eciad Media
sobre Ia mujer aragonesa en sus relaciones sociales y económicas, in: Las mujeres en las ciudades
medievales (Madrid 1984) 17-18.

129 Norma que fue confirmada en el año 1418 y que pasó a las Ordenanzas Reales de Castilla
1.3.21 y8.15.7.

130 'Otrosi, por no dar ocasión que las mugeres, assi viudas como virgines, sean barraganas de clé-
rigos si sus hijos heredassen los bienes y de sus padres o sus parientes... ordenamos y mandamos que los
tales hijos de clérigos, ni de otros parientes de parte del padre, ni ayan, ni puedan gozar de cualquier
manda, o donación, vendida, que les sea hecha por los susodichos'-, norma que se repetirá en 1418 y que
será recogida tanto en Ia Nueva RecopiUtción 5.8.6, como en Ia Novísima Recopikición 10.20.4.

131 'Que cualquier muger que publicamente fuere manceba de clérigo, que por cada vez que
asi fuere fallada estar con clérigos por ser manceba, que demas de las otras penas, que sobre ello son
ordenadas, que pague un marco de plata; y que qualquier Io pueda acusar y denunciar': disposición
que fue reiterada en años posteriores (1480, 1500 y 1502), y que fue recogida en las Ordenanzas Rea-
tes de Castilla 1.3.23 y 8.15.7; en Ia Nueva Recopilación 8.19.1; y en Ia Novísima Recopilación 12.26.3.

132 R. Córdoba de Ia Llave, 'Las relaciones extraconyugales en Ia sociedad castellana bajomedie-
val', in: Anuario de Estudios Medievales 16 (1986) 608.
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Y que el recurso a las autoridades seculares también se preveía en Ia legis-
lación eclesiástica de Ia época. Algún sínodo, incluso, llegará a recabar explí-
citamente Ia ayuda del brazo secular para apartar a las concubinas de los
clérigos: un sínodo de Santiago de Compostela, de 1310, después de recor-
dar Ia excomunión de los clérigos concubinarios y de sus concubinas, y de
reconocer que 'muchas veces amonestamos a estas para que se apartaran
de los clérigos y de las iglesias y despreciaron hacerlo', manda a los sacer-
dotes que 'precipiatis omnibus maiorinis in uirtute obedientie et sub exc<>m-
municationis pena, perticariis sub eadem pena officii, ut dictas concubinas
publicas capiant et cum bonis suis, prout eas ceperint, uobis restituant abs-
que mora, 'l'amen assignetis eisdem concubinis terminum in quo possint
recedere a clericis et ecclesiis eorum usque ad festum sancti Iacobi proxime
ueniens, et quod nichil asportent secum de bonis ecclesiarum uel etiam cle-
ricorum' 1^.

Pero esta intervención de las autoridades seculares para reformar a los
clérigos concubinarios, apartándoles de las concubinas, originó quejas de
las autoridades eclesiásticas porque tales multas y sanciones fueron conside-
radas como vejatorias y atentatorias contra Ia dignidad de los clérigos ya
que, so color de las mancebas, algunos alguaciles y justicias reales humilla-
ban a los clérigos. En Ia Asamblea del Clero celebrada en Sevilla del 8 de
julio al 1 de agosto de 1478, los Reyes pidieron que 'se pratique... como el
estado eclesiástico se reforme... en las personas eclesiásticas e religiosas
e honesto bevir dellas', llegando el clero al siguiente acuerdo: 'que sy algund
clérigo toviere manceba e amonestado non Ia dexare, que demas de las
penas quel derecho e costituciones synodales disponen contra los tales, pier-
da los frutos de sus beneficios quanto tiempo Ia toviere; los quales frulos,
sy fuere beneficiado en Ia dicha yglesia catedral e colegial e en otras ygle-
sias donde las rentas son comunes, acrescan a Ia mesa capitular o comun; e
sy fuere beneficiado en otra yglesia, sea Ia meytad para Ia fabrica della e Ia
otra meytad para los pobres' '*1. Se solicitaba, en suma, Ia revocación de
las anteriores normas porque los propios clérigos se comprometían a obser-
var el celibato y a castigar a los clérigos concubinarios.

Las medidas adoptadas, en realidad, eran una repetición abreviada de
Io establecido por el concilio legatino de Valladolid de 1322. Pero fue inútil:
nuevamente resultaron ineficaces, por Io que en 1481 los Reyes tuvieron
que volver a imponer las sanciones de Ia ley de Briviesca contra las mance-

133 Santiago de Compostela, sínodo, 1310, c. 4.
134 Sevilla, Asamblea del clero, 8 julio - 1 agosto 1478: Acuerdos Congregación del Clero, n. vii ,

in: F. Fita, ('oncilios españoles inéditos: l'roritKial en Braga de 1261 y \acionul de Set'illa en l-)7K,
in: Boletín de ¡a Real Academia de Ia Historia 22 (1893) 33 v ¿43.
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bas de los clérigos y religiosos, así como añadir nuevos castigos, y recordar
Ia prohibición de que los hijos habidos de estas uniones pudieran heredar
o recibir alguna donación del padre o de Ia madre '35. Las Asambleas del
Clero posteriores insistieron en los mismos agravios: Ia de Córdoba de 1482,
entre los agravios sufridos por los clérigos, denunció el siguiente según Ia
respuesta dada por los Reyes Católicos: 'Otrosi a Io que nos querellaron
dixiendo que por ocasión de una ley e ordenamiento de Briuyesca e asi
mismo de otra que nos fezimos en Ia cibdad de Toledo (1480) contra las
desonestas siruientas de los clérigos, las nuestras justicias, con dañada ynten-
cion e por enemistad que tienen a los tales clérigos, les entran en sus casas
e ge las catan, donde se sigue que personas eclesiásticas de honesto bivir
quedan infamadas, e nasen otros muchos yncombenientes, de que se siguen
grandes escándalos e menosprecio de las personas eclesiásticas, que nos
suplicaron que sobre esta rason por ocasión de Ia execucion de Ia dicha ley
las nuestras justicias non entren en casa de los clérigos, nin ge las caten',
respondiendo los Reyes que 'mandamos a todas nuestras justicias de todas
las nuestras cibdades e villas e logares de los nuestros Reynos e Señorios e
de los logares de señorio que por esta rason non entren en las casas de los
clérigos ni ge las caten. E exortamos a los Reverendos Prelados prouean en
Ia honestidad de sus cierigos' 136. A pesar de esta buena voluntad, poco se
debió hacer, ya que en otra Asamblea del Clero, celebrada en Medina del
Campo en 1491, se siguieron denunciando tanto Ia incontinencia sexual
de los clérigos como estos abusos de las autoridades seculares: 'Yten de Ia
negligencia que los Prelados e Cabildos cometen en Ia correbcion de
las personas eclesiásticas mayormente en el vicio de Ia carne, e que de tal
manera se castigasen las cosas publicas por los eclesiásticos que no queda-
se poder ni color a los seglares', e 'Yten de Ia ynfamia que los alguaziles e
otros juezes seglares ymponen a las personas eclesiásticas, y muchas veces
es sin culpa y sin cabsa prendiendo sus parientas e amas en que no ay sos-
pecha e por llevar el marco e por no poner su honra en disputa pagan e
a las veces prenden a las que fueron mancebas de clérigos, seyendo defun-
tos los clérigos en dos o tres años e mas tiempo, e otras casadas con sus

135 Ordenanzas Reales de Castilla 1.3.24. El razonamiento de Ia ley es suficientemente ilus-
trador: 'Y después aca somos informados, que muchos clérigos han tomado osadia de tener man-
cebas publicamente, y ellas de se publicar por mugeres, desque no temen Ia pena de Ia sobre
dicha ley... Porende por Ia presente revocamos, y damos por ningunas, y de ningún valor, y effec-
to todas, y cualesquier cartas que nos dimos, por las quales revocamos y suspendemos Ia dicha ley
de Birbiesca... Y aprovamos Ia dicha ley de Birbiesca, y damosle, si necesario es, nueva fuerza, y
vigor de ley'.

136 Córdoba, Asamblea del Clero, 1402, n. 7, in: T. de Azcona, Uis Asambleas del clero de Cas-
tilla en el otoño de Ia Edad Media, in: MisceláneaJosé Zunzunegui 1: Estudios históricos, 1 (Vitoria
1976) 239.
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maridos porque fueron en otros tiempos mancebas de clérigos e faxiendo
los casos ocultos públicos por robar e ynfamar a los clerigos' 1^7.

Quejas similares se encuentran en algunos sínodos de los siglos xv
y xvi. El sínodo de Ávila de 1481 exponía gráficamente cuál era Ia situa-
ción: 'porque, por grandes quexas de algunos clérigos de nuestro obispa-
do, nos es denunciado y querellado que algunos alcaldes y algua/iles y
otras justicias entran en sus casas a fin de los cohechar y diffamarlos, pren-
diéndoles algunas mugeres honestas que estan en casas de los dichos clé-
rigos, diziendo que son sus mancebas y concubinas, y siendo muchas
dellas parientas de los dichos clérigos; y, otrosi, algunas de vezes prenden
y toman algunas mugeres que han sido en algun tiempo mancebas de los
dichos clérigos y por entonces no Io son, biviendo ellas en casas diversas
y apartadas de los clérigos en cuyo poder en algun tiempo ayan estado,
a fin de extorquer alguna pecunia de los dichos clérigos y por los injuriar
y ynfamar... ' '38. E igualmente los sínodos de Burgos: reconocen que los
Reyes, 'movidos con santa e recta intención, fizieron e establecieron cier-
tas leyes, en que mandaron que sus alcaldes e juezes procediesen a exe-
cucion de ciertas penas, asi personales como pecuniarias, contra las man-
cebas publicas de las personas eclesiásticas, e que las tales justicias no
executasen las dichas penas fasta que primeramente fuesen juzgadas'. Pero
también indican claramente cuál era Ia razón de Ia queja: las citadas justi-
cias seculares no guardaban 'el tenor e forma de las dichas leyes, ni Ia
intención de sus altezas', porque, 'so color de querer executar Io suso
dicho, prenden qualquier muger que tornen con qualquier persona ecvle-
siastica, aunque no sea su manceba publica, sino que por aventura acaso
haya havido con el alguna participación secreta e momentánea. E después
de asi presa Ia tal muger, Ia tal persona eclesiástica, por no ser descubierta
ni que a su causa Ia tal muger reciba daño ni sea infamada, se dexa cohe-
char de las tales justicias e paga por Ia tal muger con quien fue tomado, e
se aviene Io mejor que puecle por Ia soltar de Ia dicha prisión, sin ser pri-
meramente juzgada ni condenada' IW .

137 Medina del Campo, Asamblea del Clero, 1491, nn. S y 6, in: T. de A/cona, Las Asaml>k>as
del ck'ro de Castilla en el otoño de Ia Edad Media, in: MisceláneaJosé Zu>izi<ni'f>ni 1: Rstudios histó-
ricos, 1 (Vitoria 1976) 240.

l.W Ávila, sínodo, 1481, c. 9.1; Cuenca, sínodo, 1446, c. 151, que ya con anterioridad había seña-
lado las mismas ideas, si hien de forma parcial. Igual enJaén, sínodo, 1511, t í t . 11, c. 1.

139 Burgos, compilaciones sinodales de 1503-11, c. 390, y de 1533, fol. 30r. También el síno-
do de ()sma de 1531 recoge una queja similar: 'muchas ve/es acaesce que algunos clérigos tienen
en sus casas mugeres casadas o otras que estan en possession de don/ellas, y a causa de dexir < jue
eran mugeres sospechosas muchas ve/es eran apremiados los dichos clérigos a hccharlas de su
casa' (fol . 25r).
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Comportamientos que son prohibidos por varias razones: porque 'infa-
man y injurian a los clérigos y les fazen fuercas en sus casas' 14°; porque 'no
se guarda Ia intención e voluntad de sus altezas e de las dichas sus leyes,
que fablan solamente de las mancebas publicas e que sean primero por tales
juzgadas'141; porque 'esto redunda a las casadas mucho peligro y a las don-
zellas grande ynfamia y detrimento de su honrra'142. Los sínodos recordarán
el procedimiento que se debía seguir en estos casos: 'ningunos ni algunos
de los alguaziles o alcaldes e otras justicias seglares no sean osados de entrar
por fuerca en casa de ningún clérigo a Ie prender, ni prendan Ia tal muger,
fasta que primeramente sea determinado por via ordinaria y ecclesiastica si
Ia tal muger es manceba o concubina del tal clérigo. Y, asimismo, no sean
osados de prender ni prendan a las dichas mugeres que en algún tiempo
fueron mancebas, pues que por entonces no Io son y biven apartadas dellos
e en diversas casas'143. Los sínodos de Burgos recordarán que se debía guar-
dar y cumplir 'el tenor de las dichas leyes, procediendo solamente a execu-
cion dellas contra las publicas mancebas de las personas ecclesiasticas e
seyendo primeramente juzgadas por tales' '44. Las penas establecidas para
los que obrasen de otra manera fueron: excomunión mayor y reparación
de los daños e injurias que por esta causa sobrevinieran a los clérigos 145;
excomunión latae sententiae y multa de un sacrilegio 14í>; etc.

4. CONCLUSIÓN

El concubinato, amancebamiento o abarraganamiento de los clérigos
en Ia Península Ibérica durante los siglos xni-xvi fue una de las cuestiones
más importantes que se Ie plantearon a Ia Iglesia y que ésta intentó resolver
de múltiples maneras para lograr Ia reforma moral del clero. La amplitud de
estas conductas, aunque no tenemos datos estadísticos, se puede presumir
razonablemente que estuvo muy extendida: las diferentes fuentes documen-

140 Cuenca, sínodo, 1446, c. 151; Ávila, sínodo, 1401, c. 9.1; Burgos, compilacionessinodalesdc
1503-11, c. 390, y de 1533, fol. 30r: 'que de Io tal redunda gran daño e injuria e infamia a las personas
ecclesiasticas e orden clerical, p<>rque, seyendo casos de que por aventura no devian ser publicamen-
te acusados ni punidos, quedan infamados e injuriados'.

141 Burgos, compilacionessinodalesdc 1503-11, c. 390, y de 1533, fol. 30r.
142 Osma, sínodo, 1531, fol. 25r.
143 Ávila, sínodo, 1481, c. 9.1; Cuenca, sínodo, 1446, c. 151.
144 Burgos, compilaciones sinodalesdc 1503-11, c. 391, y de 1533, fol. 30r. El sínodo de Osma

de 1531 establecerá 'que de aqui adelante non se puedan hechar de casa de los dichos clérigos las
tales mugeres, saluo si se probare que tienen con ellas participación carnal'.

145 Ávila, sínodo, 1401, c. 9.1; Cuenca, sínodo, 1440, c. 151.
146 Burgos, compilaciones sinodales de 1503-11, c. 391, y de 1533, fol. 30r.
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tales existentes, jurídicas y no jurídicas, así Io reflejan. Las visitas canónicas,
los procesos, las dispensas de ilegitimidad, los tratados teológicos y canóni-
cos, Ia literatura, etc., señalan constante y reiteradamente estas conductas
del clero que, ciertamente, no eran exclusivas de Ia Península Ibérica.

Frente a esta situación, los concilios y sínodos ibéricos intentarán su
reforma estableciendo, como última medida, un complejo y variado sistema
de penalización que, básicamente, consistía en sustituir las tradicionales san-
ciones canónicas de Ia excomunión y de Ia suspensión por una progresiva
aplicación de multas pecuniarias y de otro tipo de penas más materiales
según Ia cualidad del delincuente y su pertinacia en el concubinato. Es decir:
los concilios y sínodos comprobaron que las penas establecidas de Ia exco-
munión y de Ia suspensión no eran eficaces para evitar el concubinato cleri-
cal puesto que los clérigos no sólo parecían ignorarlas sino que, a pesar de
haber incurrido en ellas y de encontrarse en situación irregular, seguían
desempeñando sus oficios y ministerios eclesiásticos con las consecuencias
canónicas que de aquí se derivaban. Adoptaron, por ello, un sistema de mul-
tas pecuniarias que, en los casos más pertinaces, culminaba con Ia excomu-
nión y suspensión. Este sistema penal se complementaba con otras normas
dadas contra las concubinas de los clérigos y sus hijos ilegítimos, y con otras
medidas: vgr., especial atención a estas situaciones en Ia confesión de los
clérigos 147; denuncia de todos los amancebados o concubinarios como peca-
dores públicos con las consecuencias que ello conllevaba "8; control de
estas situaciones a través de las visitas canónicas tal como se determina en
el sínodo de Osma cle 1511: 'Otrosi ordenamos et mandamos a los visitado-
res deste nuestro obispado, so pena de excomunión, cada et quando visita-
ren inquieran de Ia vida cle los clérigos. Et si algunos fallaren por informa-
ción sumaria ser concubinarios públicos que les assigne termino a que dexen
las dichas mugeres que no conuersen con ellas et dende en quinze dias et
después de acabada Ia visitación en cada un año sean obligados de nos Io
notificar a nos o a nuestro vicario general en nuestra ausencia quienes son
los tales clérigos et los nombres dellos et de las dichas mancebas et quanto
tiempo han estado en el dicho pecado, e si es casada o desposada o panen-
ta o cuñada o comadre y que termino les assigno para las dexar et si se
fallare que passado el termino Ia tiene o conuersa con ella sea penado en

147 Valencia, sínodo, 1296, c. 16; Scgovia, sínodo, 1325, c. 1.104 (Hn quc peca el presle p.irro-
qiiial): '... H pecan en que hiven non guardando custidat, ante, mal de pecado, en muchos obispidos
las tienen publicamente... E pecan en fornicar con su propria parrochiana, en el qual pecado ay granel
pena'; Salamanca, Libt'rsvnodalis, 1410, c. 48; etc.

148 Gerona, sínodo, 1335-1348, c. 4; Oviedo, sínodo, 1380, c. 5; Hraga, sínodos, 1477, c. 46,
y de 1505, c. 22; Canarias, sínodo, 1497, c. 21; Badajo/, sínodo, 1501, c. 1.4; Scgovia, sínodo, 1529,
c. 6.20; Astorg;t, sínodo, 1553, c. 5.1.3, n. 7; Oviedo, sínodo, 155.3, c. 5.1.1, n. 2; etc.
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pena de un marco de plata para nuestra cámara, certificando a los dichos
visitadores que si no cumplieren Io suso dicho procederemos contra ellos
como contra aquellos que encubren los delitos semejantes' "9; etc. Especial
importancia tuvo en esta materia el concilio legatino de Valladolid de 1322,
al menos en los territorios de Ia Corona de Castilla, ya que sus disposicio-
nes se mantuvieron con algunas adaptaciones hasta el siglo xvi.

Cabe preguntarse hasta qué punto fueron eficaces las sanciones canó-
nicas establecidas para reprimir el concubinato clerical. Ciertamente que las
penas de Ia suspensión, entredicho y excomunión resultaron ser no sólo
ineficaces sino contraproducentes. Se instauró, por ello, un sistema de pena-
lización más realista y que se basaba en multas pecuniarias que aumentaban
progresivamente, según Ia cualidad y Ia pertinacia de los clérigos, hasta cul-
minar con Ia privación de los beneficios o de los medios materiales de vida
de los citados clérigos.

Sistema teóricamente perfecto y adecuado para conseguir los resulta-
dos pretendidos. Sucede, sin embargo, que hay serias dudas sobre su efecti-
va aplicación: se van repitiendo, como hemos visto, las mismas sanciones y
penas canónicas contra los clérigos concubinarios durante los siglos xiii-xvi;
se reiteran las condenas del concubinato clerical una y otra vez a Io largo
de estos siglos casi con los mismos términos: 'que —se dice en el concilio
provincial de Santiago de Compostela de 1327— prout multorum relatione
percepimus uel per prelatorum negligentiam, uel propter subditorum mali-
tiam usque nunc non existit debite observata, omnes nostros suffraganeos
requirimus, rogamus, monemus ac... precipimus et mandamus quatenus ad
dicte constitutionis (concilio legatino de Valladolid de 1322) obseruantiam et
executionem, debitam dent operam efficacem et transgressores dicte cons-
titutionis puniendo et contra eos procedendo alias iuxta eius tenorem et for-
mam ac iuris communis exigendam, ne suorum subditorum sanguis de suis
manibus merito requiratur et ut sibi subditorum animarum perditio in extre-
mo et tremendo iudicio nullatenus imputetur' 1^0. Los sínodos de Toledo de

149 Osma, sínodo, 1511, fols. 23v y 47r, y de 1531, fols. 24v-25r. También en: Valencia, sim>do,
1268, c. 5; León, sínodo, 1303, c. 13; Tarragona, sínodo, 1312, pp. 189-90; Burgos, compilación sino-
dal, 1503-11, cc. 33 y 189; Cananas, sínodo, 1514, c. 94; Tuy, sínodo, 1528, e. 5.1.1; Pamplona, sínodo,
1531, fol. 7r; Soria-Cáceres, sínodo, 1537, c. 56, nn. 2 y 9; Astorga, sínodo, 1553, cc. 3.1.7 y 5.1.1;
Oviedo, sínodo, 1553, cc. 1.9.1 y 5.1.1; etc.

150 Santiago de Compostela, concí/t'osdc 1324, c. 9, y de 1327, c. 3. Expresiones similares en:
Valencia, sínodo, 1268, c. 4; Segorbe-Alharracín, sínodo, 1323, c. 4; Tarragona, concilio, 1329, c. 63;
Palencia, concilio legatino, 1388, c. 2; Orense, sínodo, 1394, c. 3; Tortosa, concilio legatino, 1429, c. 2;
Braga, sínodo, 143o: 'K porque as penas do direito era pellas dictas pessoas ecdesiasticas muy pouco
temmidas... K porque nom veemos, mall pecado, que todo esto alguum se correga nem torne de sua
maa carreira e as dictas constiUicoes non fororn daclas aa execucom nem as penas da ecclesiastica
censsura sejam temidas como deviam'; Segovia, sínodo. 1440, c. 42; Salamanca, sínodo, 1451, c. 11.
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1497 y 1498 se quejarán amargamente de que 'fallamos diversas penas y
censuras puestas asy per los sacros cañones de nuestros predecesores con-
tra los clérigos públicos concuhinarios, e por experiencia avemos conoscido
atreverse muchas vezes los tales a sus animas e consciências e dexarse estar
en las dichas penas e censuras e non ser estirpado el dicho vicio e pecado
como conviene a Ia salud de las animas' '51. Y el sínodo de Orense de 1543-
44 recoge, resignadamente, que 'es cosa muy vulgar en este obispado, de
que Dios nuestro Señor es deservido, que mucha parte de los clérigos estan
amancebados y tienen las mugeres publicamente en sus casas y hazen coha-
bitación junto conuersandose en mesa y en comer't52.

Más todavía: los mismos concilios y síncxJos reconocen que 'la negligen-
cia de los prelados a tanto dexado crescer Ia soltura de los clérigos que este
peccado no solo (no) se a castigado, pero a venido en tanta costumbre et dis-
solucion que los malos se favorescen del y los ygnorantes piensan que no es
peccado' '53. Y en esta misma línea, en algún caso se recordará que se trata
de vicios muy comunes a toda Ia raza humana: 'E decismos suso —se afirma
en el sínodo de Segovia de 1325— que los (clérigos) fornicadores, si provado
les es, deven ser despuestos e esto es derecho, pero el obispo puede dispen-
sar e menguar Ia pena, que este vicio es muy comunal e de ligero caen en el
los omes mas que en otro peccado'1S4. O se tendrá que advertir sorprenden-
temente que, a pesar del no uso de Ia norma, ésta seguía vigente: 'acatando
cuanto el derecho comun (y) las constituciones sinodales e provinciales con-
tra los concubinarios públicos (disponen), y esomismo los reyes nuestros
señores nuevamente han hecho leyes con grandes y graves penas en esta
materia, queriendo nos justificar que por mano seglar no seamos justificados
y castigados, estatuimos e mandamos que las constituciones sinodales que en
esta materia disponen e hablan, se guarden y cumplan segun en ellas se con-
tiene, no embargante que algunos digan que no se han guardado en los
tiempos f>assados y que per consequens son derogadas per non usum, las

151 Toledo, sínodo, de 1497 y de 1498, cc. 14. Kxpresiones semejantes en: Badajo?., *i>;o-
do, 1501, c. 4.7; liurgos, compilacionessinodalesdv 1533-11, c. 393, y de 1533, fol. 35v; Sevilla, conci-
lio, 1512, fol. 12r-v; León, sínodo, 1526, c. 13.4; Guarda, sínodo, 1500, c. 67; Valencia, sínodo, !54H,
c. 10; Astorga, sínodo, 1553. c. 3.1.3.

152 Orense, sínodos, 1543-44, c. 15.1.
153 Cuenca, sínodo, 1531, fols. 14v-15r. Igual texto en: Plasencia, sínodo, 1534, c. 60; Oren-

se, sínodosúc 1539, pp. 85-86, y de 1543-44, c. 15.2; Urgel, sínodo, 1304, pp. 317-18: 'Ouniam
peccata tacientihus, id est, fornicationis et adulterii crimen in nostra Urgellensi diocesi sic inveni-
mus pullulasse quod apud multos quasi pro nullo aut minimo peccatu habetur, et sic al iqui prciex-
tu ignorantiae se excusare frequenter n i t un tu r periculose; nos attendcntes quod periculosius para-
tur cum ignorantia peccatorum lahi tur in delictumm'; Braga, sínodo, 1430: 'e seer de tam gramde
husanca que Ja nom hé reputado por pecado nem se hé a lguum que delle aja contricom nem
reprendimento'; etc.

154 Segovia, sínodo, 1325, c. 1.74.
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quales oy, quanto necessario sea, aprobamos y confirmamos, e en su estado
reduzimos e declaramos' '55.

Y todavía en 1552 y 1554, el Ohispo de Ciudad Rodrigo tenía que
recordar que ningún clérigo debía tener 'de aquí adelante manceba en su
casa o fuera della', señalando que si alguno Ia tuviere 'dentro de seys dias
las aparten de su conbersacion con effecto y que no buelven mas a con-
versar ni tratar con ellas', bajo las siguientes penas para el clérigo que estu-
viere amancebado 1%:

Clérigo beneficiarlo.

Clérigo no beneficia-
rio con cura de atoas.

Clérigo no beneficia-
rlo sin cura de aknas.

Clérigo pobre.

1." vez 2.a vez 3."vez

pérdida 4.a parte de los privación de Ia mitad privación 'ipso facto'
frutos de los beneficias, de los frutos beneficios; de los beneficios,

cárcel y destierro.

suspensión por 1 año.

pena de tres ducados.

20 días de cárcel.

suspensión por 2 años, destierro del obispado y
suspensión indefinida.

pena de seis ducados, destierro del obispado y
suspensión indefinida.

40 días de cárcel. destierro del obispado
por tres años y suspen-
sión indefinida.

Recuerda, además, Ia prohibición de que los clérigos tuvieran en su
casa 'muger que segun dezencia es sospechosa su compañia, ni con quien
en algun tiempo aya sido infamado de quaquier eda que sea', bajo Ia pena
de ser considerados como públicos concubinarios. Y también se asimilan a
los clérigos amancebados aquellos clérigos que 'estan infamados con algu-
nas o oviere sospecha desonesta'.

Todas estas indicaciones aisladas provenientes de los mismos concilios
y sínodos nos demuestran que el concubinato o amancebamiento estaba
fuertemente arraigado entre los clérigos de toda clase o condición, muy pro-
bablemente porque Ia misma idea del celibato o de Ia continencia clerical
no acababa de aceptarse como algo inherente al estado clerical. Se entiende
por eso mismo, y teniendo en cuenta además el ejemplo dado por numero-
sos obispos incontinentes, el fracaso de las normas canónicas establecidas

155 Palencia, compilación sinodal, 1500, c. 148.
156 J. M.a Fernández Catón, 'Mandamientos' para Ia diócesis de Ciudad Rodrigo, dados desde

Trento por su obispo Don Pedro Ponce de León (1552), in: Hispania Sacra 32 (1980) 104-5; El mismo,
Don Pedro Ponce de León, obispo de Ciudad Rodrigo: su aportación a Ia reforma tridentina, in: Ana-
lecta Sacra Tarraa>nemia 71 (1998) 271.
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contra los clérigos concubinarios: habrá que esperar a Ia celebración del
Concilio de Trento para que se produzca un cambio en esta mentalidad y
para que las normas sean más eficaces. Sirva como colofón el siguiente texto
de un sínodo de Braga de 1477, en el que gráficamente se resume el fraca-
so de las normas, Ia persistencia de los clérigos concubinarios y el dolor e
impotencia del obispo ante este estado de cosas: 'Grande tristeza recebemos
em nosso coracom, e specialmente pollo pestifero, maldicto e publico con-
cubinato ao qual em este arcebispado muitas perssoas eclesiásticas per vin-
colo indisolubel som anexas e confederadas, que se a maao de Deus com
misericordia a esto nom acorre, de creer hé que a barca de Fedro que anda
sobre as ondas será submergida e perecerá... a qual (Ia Iglesia) pollo peca-
do e culpa dos seus ministros já quasy toda hé derribada' 1S7.

Federico R. Aznar GiI,
Universidad Pontificia de Salamanca

157 Braga, sínodo, 1477, r. 60.
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